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VICENTE RAÚL PARRA CASTILLO

cuernavaca, Morelos, a diez de septiembre de dos mil

veinticuatro.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

sentencia definitiva que emite la euinta sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, con motivo del
procedimiento de responsabilidad administrativa
instaurado por la Dirección General de euejas, Denuncias e
lnvestigaciones de la secretaría de la contraloría del pode r

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en contra del c.
   en su calidad de   

       E:"T i , -i

, a quien se le imputó la comisión de dos faltas graves t*;;* I .,

durante su desempeño en el cargo referido. Se determina que 's,"u* _' ffi,
no se acreditó la responsabiridad administrativa de  

,_r.ru!!{r^..r¡ ES

, en la comisión de las faltas graves de DesvÍo de :ribrusns,.,-"'-r':

Recursos y Abuso de Funciones a que se refieren los
dispositivos 54 y sr respectivamente de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; lo que se resuelve en este
acto al tenor siguiente:

2. GLOSARIO

Autoridad

investigadora:

Director General de euejas,

Denuncias e lnvestigaciones,

adscrito a la Secretaría de la

2¡{
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raloría del Gobierno del Estado

orelos.

General deAutoridad

substanciadora:

LJUSTICIAADMVAEM ey

or

ponsabilidades de la Secretaría

la Contraloría del Gobierno del

do de Morelos

Justicia Administrativa del

de Morelosl.

ica delTribunal de JusticiaLORGTJAEMO

LGRA

LRESA ASEMO

Ley

Ley de

Administrativa

Morelos.s

Admin tiva del Estado de

Morelos2.

Ley Gen de Responsabilidades

Administra

I Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete
Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete
Libertad" 5514
3 tdem.

Respons abilidades

para el Estado de

Periódico Oficial "Tierra y

aJ

el Periódico Oficial



CPROCIVILEM

IPRA

Presunto o probable

responsable:

Tribunal:

Código Procesal Civit del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

lnforme de presunta

Responsa bilidad Adm in istrativa.

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos

3. ANTECEDENTES DEL CASO
t::.¿guN/i' '- "-'C!Á,

'.f>¡ .-:.-'.;J OE

rm,'(,{D I s.ril
lF

I
¡
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I
I
I

¡
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3.1 Actuaciones realizadas ante la

lnvestigadora.

3.1 .1 Den uncia.

El presente asunto tuvo su origen en la denunciaa presentada

el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve por conducto de

la  , siendo titular de la unidad
de Enlace Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario

del Poder Ejecutivo del Estado de Moretos, presentada ante la
secretaría de la contraloría, por hechos atribuibles
presuntamente al  , relacionados con la

4
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ejecución del proyecto "subsidios para proyectos productivos

para lnfraestructura, Equipamiento, Maquinaria, Paquetes

Tecnológicos y Adquisición

sectores Agrícola, Pecuario

anado con o sin registro, en

ícola para Productores del

Estado de Morelos 

Consecuenteme diante acuerdo de fecha

diecinueve se llevó a cabo laveintiocho de agosto de d

apertura de la investiga generando el expediente de

presunta responsabilidad dministrativa número 
obran diversas diligencias y en el

actuaciones efectuadas en

denunciados.

o a la indagación de los hechos

3.1.2 lnforme

Administrativa.

de P sunta Responsabilidad

El trece de julio del o dos mil ntiuno, el Director General
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de Quej as, Denun as e lnvestig

del EstadoPoder Ejecut Morelos, autoridad

investigado presentó el IPRA a el Director General de

Responsa s adscrito a la ma Secretaría de la

Contral , del que se desprende la le responsabilidad

del plicado, al considerar que i rrió en las faltas

nes de la Contraloría del

I

da inistrativas considera as como g es consistentes en

esvío de recursos y abuso de funcio , efl razón de lo

5
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A  , como   
 se le atribuye corno presunto responsabre, ras

siguientes conductas:

"1.- lndebidamente y en contraposición a las normas aplicables, solicitó
por medio de los oficios  ,

 , de fechas veintinueve de junio, doce,
dieciocho y treinta y uno de julio, y veintifés de agosto todos del dos mil
dieciocho, respectivamente, a la Dirección Generar del Fideicomiso
Ejecutivo de Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, la
radicación de recursos por     

  ., pa ser signados a la persona moral
  

conducta que se traduce en un desvío de recursos púbricos, en términos
'del artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
en virtud de lo siguiente:

Los integrantes del comité Técnic'3 del Fondo de competitividad y .

Promociór del Empleo, por unanim dad y a propuesta der entonces
secretario de Desarrollo AgropecuariD, aprobaron destinar recursos del.a."
Fideicomiso al programa ;Subsidios para proyectos proOr.t,uol;;;ffi i T
lnfraestructuna, Equipamiento, Maq-iharia,' páquetes Tecnológ¡"ór 1l\i , i ¿
Adquisición de Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, pécuar¡é*i, " i
y Acuícola para Productores del Estado de Morelos". Recursos QUexrreu ic,¡:-,¿-tt
conforme al Acuerdo  debieron ejerceise t-- iiiii:.! ri
conforme a lc establecido en la siguiente tabla:

:tilJl!.|-'" ".' ¡ -.Fi

i*-"'--i l.

INFRAESTRUCTURA,

EQUIPAMIENTO Y

I\IAQUINARIA

INCREI.IENTO DE HATO Y

MANEJO GENÉTCO,DEL

GANADO

TOTAL

I

6
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Lo que en la es aconteció, ya que el ciudadano  
 celebró de Colaboración con los que comprometió

apoyos econ
concepto de I

los beneficiarios, únicamente respecto del
UCTURA, EQUIPAMIENTO Y MAQUI NARIA,por la cantidad

Esto es, pasó por
18, emitido por

establecido en el Acuerdo 
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INFRAESTRUCTU
destinada la ca de   

 

1rj!9_ ]e9¡ico, ya que para ese concepto
QUIPAMIENTO Y MAQU|NAR|A, soto estaba

 del dieciocho de juiio de dos
  remitió a la Dirección

Ejecutivo del Fondo de Competitividad y
comprobación de un monto de 

    
FRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

radicación por  
  para que fueran asignados a la

Cobra relevancia el
mil dieciocho, con
General del Fidei
Promoción del Emp

concepto
MAQUINARIA, lo a esa fecha, únicamente podía erogar

 por dicho concepto

No obstante e sol a través de ese mismo oficio ,ydelosmencionados lí atrás,
  

persona mora
por el con
MAQUINARIA.

    únicamente
INF ESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

Es así, ya qu se monto del q solicitó la radicación de recursos para

cto

t h .J'fv;h
'.i.,j'.S
.""rI 5 at

-ss.1!Cra-,'r(ró¡U
'..-r.:s_:: €

na moral ba los    
) restantes concepto de INFRAESTRUCTURA,
Y MAQUINAR , y  

an al concepto que se destinaría a que
INCREME
GANADO.

DE HATO Y EJOMMIENTO GENÉTICO DEL

Es por el ue esta autoridad adora arriba a la conclusión de
que la con realizada por el ciu no   tipifica la
falta admi a de desvío de os, toda vez que se contrapone
alAcuerd bado por el Comité Técnico del
Fideicom Ejecutivo del Fondo

la aludida pe
 

EQUIPAMIE

Empleo,
diecioch

n la cuarta sesión ordin
donde se establecieron

Competitividad y Promoció¡r del
a del once de abril de dos mil

cantidades de dinero que se
utilizaría para los citados go

Lo cual no aconteció, pues aún y o el ciudadano  
 fue exhortado por el Director

7

eral del Fideicomiso por edio



del oficio , er vitud de que para el concepto

TNFMESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIA, fue asignada

la cantidad total de     

  taly como se advierte de los estados de la cuenta

banóaria       de los meses de

      , y las

pólizas de cheque y pago remitidos por la Coordinación de ProgramaciÓn

y Presupuesto de la Secretaría Ce Hacienda.

En esa óptica argumentativa, de acreditarse la falta administrativa en

cuestión:

-Ocasionaría un daño patrimonial a la lacienda Pública por un total de

    en virtud a que fue esa

la cantidad asignaca al concepto de lncremento de Hato y Mejoramiento

Genético del Ganado del Proyec:o "subsidios para proyectos

productivos para lnfraestructura, Equicamiento, Maquinaria, Paquetes

iecnológicos y AdquisiciÓn de Ganado 6on o sin registro, en sectores

Agrícolal Pecúario y Acuícola par Productores del Estado de Morelos"

  

-Encuadraría en el tipo normativo del artículo 54 de la Ley General de

Résponsabilidades Administrativas, a contraponer el Acuerdo

, aprobado por el comité Técnico del

Fideicomiso Eiecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del

Empleo, en a cuarta Sesión Ordinaria del once de abril de dos mil

dieciocho; artículos 3, 4 fracción Xl, del Reglamento del Comité Técnico

del Fideicomiso Ej=cutivo del Fondo de Competitividad y Promocón del ''ffiT I F¡

Empleo vigente en el momento de los hechos, la cláusula^9:j:t^" ¡il t, 
I

fracción l, iñcisc b)delConvenio de Cclaboración  ;:oi,. "" i

celebrado por la Secretaría de Desarrcllo Agropecuario y el Fideicomiso '¿' l

Ejecutivo del =ondo de Competitividad y-Promoción del Empleo, el '-t.t'"'"...;*...1

véinticinco de enero de dos mil dieciocho que a la letra dice:

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo 54. Será r=sponsable de desv'o de recursos públicos el servidor

público que autorice, solicite o realice actos para la asignaciÓn o desvío

b" t".ui.os públicos, Sean mater¡ales. Humanos o financieros, Sin

fundamento ju-ídico o en contraposicion a las normas aplicables.

iiull¡r' ' "

I,i.'Q frlSria' -i r"'-¿

se conside-ará desvío de recurscs públicos, el otorgamiento o

autorización. para sí o para otros, cel pago de una remuneraciÓn en

contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables' así

como el otorgamiento o autorización, pa.a sÍ o para otros, de pagos de

jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios

prestados, presta:nos o créditos que no estén previstos en ley, decreto

iegislativo,. contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de

trabajo.

Acuerdo   Los miembros del comité técnico por

unanimidad de votos rechazan la mod ficación delcatálogo de conceptos

y programa ce ejecución del proyecto "Subsidios pa"a proyectos

8
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productivos para infra ra, equipamiento, maquinaria, paquetes
tecnológi y adq-risició e ganado con o sin registro, en los sectores
Agrícola, p noy cola para productores para el Estado de
Morelos 
equipamie

" por lo que el recurso para infraestructura,
maqu será el originalmente planteado por la

cantidad de

ejercido el
agrícolas, pe

nado
deberá considerarse como recurso no

ta los conceptos "paquetes tecnológicos,

ente por la cantidad de  
 por lo que el recurso restante deberá

ejercido para su reintegro ante FIDECOMP, porconsiderarse

inversión, sop
Promoción del
esta Resolució

Xl. Autorizar los programas y proyectos,
competitividad y pronoción del empleo;

sy colas" y "capacidades técnico-productivas y
organizacional por cantidad de    

 cada uno y el recurso
y mejoramiento genético del ganado" deberápara "incremento

comprobarse

$\>ñ
:\'r \:':¿
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qO-'¡
s Á.-\
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c-'
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rÉ
Netr o
^.u-_-.**

:, a-t'I 'u a(

u;.'a*
¿r !
d.n

. -.,,_ -_..:lñir, I
'*-oo

^rL

lo anterior se i I Director General del FIDECOMP para que en
términos a los o por los "Lineamientos para la Solicitud,
Aprobación, Ejec on probación de los Programas y proyectos de

OS recursos del Fondo de Competitividad y
leo del de Morelos", le notifique al Proponente

Reglamento
Promoción d

I Dcmité co del Fondo de Competitividad y
Ertpl=o

Artículo 3 Comité Técnico es máximo Órgano de Gobierno del
Fondo y rá integrado de la m siguiente:

Artículo 4 Comité Técnico tendrá I iguientes atribuciones

- - :' ': \s ?r''l 
; j.

. . r.r,i\i_.:a
al Decremento de la

Convenio de Colaboración 
OCTAVA.- OBLIGACIONES

 CLAUSULA

l.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio el
.PROPONENTE' asume expresamente las o ciones siguientes

b).- Abstenerse de utilizar los recursos apo por el 'FIDEICOMISO',
en gastos de conceptos que no tengan
ejecución del proyecto aprobado.

ación alguna con la estricta

9



ll) lncurrió en abuso de funciones ya que valiéndose de las atribuciones
conferidas por los artículos 7 y Sfracción ll del Reglamento lnteriorde la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario vigente en momento de los
hechos, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Agropecuario, realizó
actos arbitrarios en perjuicio del servicio público en razón de que.

Solicitó a la Dirección General del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de
Competitividad y Promoción del Empleo, por medio de los oficios

   
 de fechas veintinueve de junio, doce, dieciocho y treinta

y uno de julio, y veintitrés de agosto todos del año dos mil dieciocho,
respectivamente, la radicación de los recursos pendientes del programa
"Subsidios para proyectos productivos, para lnfraestructura,
Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y Adquisición de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola
para Productores del.Estado de Morelos" por  

  , mismos que fueron asignados a la
persona moral   el once de
septiembre de dos mil dieciocho.

Conducta que resulta arbitraria, toda vez que los integrantes del Comité
Técnico del Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, por
unanimidad y a propuesta del entonces Secretario de Desarrollo
Agropecuario, aprobaron destinar recursos del Fideicomiso al programa
"Subsidios para proyectos productivos, para lnfraestructura,
Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y Adquisición de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola
para Productores del Estado de Morelos". Recursos que conforme al
Acuerdo , debieron ejercerse conforme a lo
establecido en la siguiente tabla:

il
-IL

tTttBu¡: ' -- "tsTlcil
D. .. :--,,iDC Oi

i:itJlNT^ :" ^ [Sl:

.i"CNSAt¡r¡-t*,'Di5

INFRAESTRUCTURA,

EQUIPAMIENTO Y

MAQUINARIA

INCREMENTO DE HATO Y

MANEJO GENETICO DEL

GANADO

TOTAL
,¡

'
10
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Lo que en la especie no ció, ya que el ciudadano  
, celebró Conveni Colaboración con los que comprometió

beneficiarios, únicamente respecto delapoyos económicos a
concepto de INFRA
por la cantidad de

Esto es, pasó por alto lo o en el Acuerdo   

, emitido por el Técnico, ya que para ese concepto
INFRAESTRUCTU o IENTO Y MAQUINARIA, solo estaba
destinada la cantida de

RA, EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIA.

t ^

:S
¡<s_qJU
sÉ
$.eo
\rl

\)u.
^! \o-'
:: .F
IE
ñ F

t) o
^.u
:r *:\o
L\ü
^. i/

'-e
<' 'r

ftst
f"H E

Pues aún y cua el D General del Fideicomiso Ejecutivo del
Fondo de Co ad oción del Empleo, le precisó a

por m io del oficio
de veinticuatro ulio de dos il diecíocho, que con la cantidad que
refería en su diverso , estaría comprobando

) por el
MAQUINARIA,

pto de INF ESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y
lo que, para cho concepto, ya solo podía ejercer

No obstante o,   insistió a través de los oficios

Ahuaje S

para ser asigna
que se radicaran recursos por
la empresa Agroproductores del

ncepto de INFRAESTRUCTURA,PR de RL, por
EQUIPAM Y MAQUINARIA

Luego
EQUIP

tonces, para el cepto INFRAESTRUCTURA,
ENTO Y MAQUINA fue asignada la cantidad total de

os estados de la cuenta bancaria

marzo,

que como se advierte d
, de los meses de enero,

, mayo, junio y septiem de dos mil dieciocho, y las pólizas
de ue y pago remitidos por I Coordinación de Programación y
Pres esto de la Secretaría de H a.

En
admi

a óptica argumentativa, resultar acreditada la falta
strativa en cuestión

-Encuadraría en el tipo normativo

r!-r -fr

$

"r'llr¡ñ,rRIltl¡d
-rLrr]tti,$;l."

il!{?il¡'! 
t:3f i.lta{ ,

:.,. irr;ru.ifi1!ffir,. r .

Responsabilidades Admini
 

Fideicomiso Ejecutivo del Fondo
Empleo, en la cuarta Sesión Ordi
dieciocho los artículos 3, 4
Técnico del Fideicomiso Ej

artículo 57 de la Ley General de
al contraponer el Acuerdo

por el Comité Técnico del
Competitividad y Promoción del

ria del once de abril de dos mil
Xl, del Reglamento del Comité

del Fondo de Competitividad y

11



Promoción del Empleo vigente en elmomento de los hechos, la cláusula
Octava fracción l, inciso t) del Convenio de Colaboración

, celebraCo por la Secretaría de Desarrollo
Agropecuaric i, s¡ Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y
Promoción del Empleo, el veintic nco de enero de dos mil dieciocho, que
a la letra dicer:

Ley General de Respcnsabilidades Administrativas

Artículo 57. Incurrirá enlabusc de funciones la persona servidora o
servidor públioo que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se
valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las
que se reiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna
persona o al servicro público; as como cuando realiza por sí o a través
de un tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter,
de la Ley Gereral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Acuerdo   Los miembros del comité técnico por
unanimidad de votos rechazan la modificación del catálogo de conceptos
y prograrna de ejecución del proyecto "Subsidios para proyectos
productivos, pata infraestructur:, equipamiento, maquinaria, paquetes-**"" t ?*
tecnológicos y adquisición de ganado con o sin registro, en los sectoreSii, i j

Agrícola, pecuario y acuícola para productores para el =tir'J"'G,i,." I '-

Morelos  por lo que el recurso para infraestructura, :"1 i'

equipamiento y maquinaria será el originalmente planteado po .r,r.'::' "'c.]c

cantidad de      r'r' r.';'\'cr

   ceberá considerarse como recurso no
e¡ercido el asignado para los ccnceptos "paquetes tecnológicosS);[,^- ,- .;j
agrícclas. pecuarios y acuícolas" y "capacidades técnico-productivas*f-'v:¡v¡-+'
organizaciona es" por la cantidaC de   

    cada uno y el recurso
para "incremento de hato y mejoraniento genético del ganado" deberá
comprobarse parcialmente por la cantidad de  

    por lo que el recurso restante deberá
considerarse como no ejercido para su reintegro ante FIDECOMP, por
lo anterior se instruye al Director General del FIDECOMP para que en
términos a los establecido por los "Lineamientos para la Solicitud,
Aprobación, Ejecución y comprcbación de los Programas y proyectos de
inversión, soportados con recirsos del Fondo de Competitividad y

Promoción delEmpleo del Estaco de Morelos", le notifique al Proponente
esta Resolucicn.

Reglamento del Comité Técnico del Fondo de Competitividad y

Promoción de Empleo

Artículo 3. El Comité Técnico es el máximo Órgano de Gobierno del
Fondo y estará integrado de la manera siguiente:...

Artículo 4. El Comité Técnico terdrá las siguientes atribuciones

I
12
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l.- Para el c plimiento del objeto del presente Ccnvenio el-PROPONE
asume expresamente las obligaciones sigu entes

b).- Abstene utilizar los recursos aportados por el ,,FlDElCOMlSO"
en gastos de
ejecución del

ptos que no tengan relación alguna con la estricta
aprobado."

3.2 Actuaci

Substanciado

CS realizadas ante la Autoridad

3.2.1 lnicio del Pro imiento de Responsabilidad
Administrat

Recibido el RA por la auto ad substanciadora, se d
auto de isión con fecha os de

veintiuno5,

responsabi

el que se dio

d administrativa en co

como p nto responsable, ordená ose la radicación
procedimi to de responsabilidad ad nistrativa bajo

agosto de dos

al procedimiento

de  

ictó

mil

de

del

el

número de expediente .

3.2.2 Emplazamiento.

Con fech a diez de enero de dos mil veintidós, e llevó a cabo
por la autoridad substanciadora, el debido lazamiento al

5 Fo.¡as 345 a 350.
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presunto responsable

3.2.3 Audiencia I nicial.

Con fecha diez de febrero del año dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia inicial respecto del procedimiento

relativo al probable responsable  , teniendo

por presentado con su correspondiente escrito de

contestación, mismo que Se ordenó agregar a los autos para

que obre como corresPonda.

3.2,4 Remisión de constancias ante este Tribunal.

Así mismo, en iérminos del artículo 209, fracción l, de la LGrumF I *i-

se ordenó remitir las constancias que integran el procedimieffi; I 
*

de responsabilidad administrativa a este Tribunal, para''lü'," ",---,,i,

continuación del procedimiento, mismo que fue recibido en,,!f,,- -', ! ..'-íl

oficialía de pates cornún el día quince de febrero de Oos niil- 
-'-'"'-¡i'

veintidós.

3.3 Actuaciones ante la Autoridad resolutora

3.3.1 Admisión del Procedimiento por presuntas Faltas

Administrativas Graves.

El quince de íebrero del año dos mil veintidós, la autoridad

substanciadora, a través del oficio número 

, envió a este Tribunal, las constancias originales del

expediente relativo al procedimiento de responsabilidad

administrativa 6, para Ia continuación del

6 Fola ot
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 quien se I
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lidad administrativa instaurado en

, en su calidad de  

     

sidera con el carácter de presunto

el IPRA que calificó las faltas que le

o graves; correspondiendo el

,-s

\:
qJ

¡-o(A
,U

o

o
$

Q'J\

qi

q)

conocimiento del asunto por razón de turno a la
Quinta Sala Es alizada en Responsabilidades

Administrativas de bunal

Por auto de ha de marzo de dos mil veintidós y

previa subsanaci

substanciadora,

ala nción recaída a la autoridad

se tuv por recibido el expediente de

responsabilidad dmin a ; por lo que, al

reunir los req itos establ dos en el artículo 209 de la
LGRA, se ad tió la contin ón de dicho procedimiento de

responsabili administrativa
1i

n fase de resolución

3.3.2 Admis n de Pruebas.

Por auto de a veintitrés de s embre de dos mil veintidós,

e pruebas ofrecidas por las

del veintiséis de enero departesT; seña las doce ho

dos mil veintitrés para su de ogo, habiéndose admitido,

entre otras pruebas: Documenta lnforme de autoridad a

cargo del Director General de Recursos Humanos de la

i1 trLir>

Ar.'--*r $'(
.".,.¡R¿8'": e<- '-

\HsñsOo
a..l -:_

7 Fo.¡as 451 a 458 vuelta
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Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos; la lnstrumental de Actuaciones y la
Presuncional Legal y Humana.

De igual manera, mediante acuerdo de fecha once de

julio de dos mil veintitrés, y con el fin de tener información

complementaria para un suficiente análisis respecto del fondo

de la causa administrativa, y para mejor proveer, se planteó la

solicitud del lnforme de Autoridad tanto a cargo de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos; así como del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de

Competitividad y Promoción del Empleo (FIDECOMP).

3.3.3 Audiencia de desahogo de pruebas.

Una vez que se recibió la documentación materia del infornfé u,,o,¡.uoci

de autoridad a cargo del Director General de Recursq¡,.-. -.. "ilu
Humanos de la Secretaría de Administración del poáEi-'"-'*" ';" rl

Ejecutivo del Estado de Morelos, y aunado a que se

encontraba debidamente preparada la audiencia de desahogo

de pruebas prevista por el artículo 209, fracciones ll, último

párrafo, lll y lV de la LGRA, ésta tuvo verificativo el día

veintiséis de enero de dos mil veintitrés8; por lo que al

encontrarse desahogadas las pruebas aportadas por las

partes en el presente procedimiento, y al no existir diligencias

pendientes por desahogar, se declaró abierto el período de

alegatos por el término común de cinco días hábiles para las

partes.

.-^rfStt
t;^ *i/*i
,/l\i

.5n;
¿-

rt
It
I

¿t

t 8 Folas 499 a 505.
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\
a.)\

q)

q)
ca

Cabe resalta o, que tal y como ha sido referido,

para efectos de r, y no obstante que ya se había

citado para sente ente asunto, mediante acuerdo de

fecha once de ju s mil veintitrés, se dejó sin efecto

dicha citación con

y documentación

ad de requerir diversa información

cretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo del Estad Morelos, así como al Fideicomiso

Competitividad y Promoción del

ya respuesta fue remitida mediante

Q/2023 y

Ejecutivo del Fondo

Empleo (FIDECOMP

oficios

respectivamente; lo anterior con los

efectos legales ucen

3.3.4 Aleg

Mediante el pectivo auto d fecha diez de febrero de dos

mil veintit , se tuvieron presentados los alegatos

form u lad por la autoridad

ientes a la autoridad

tigadora, fio así los

correspo bstanciadora, por lo que

se tuvo r precluido su derecho I sentido; y por acuerdo

de fech veinte de febrero de dos mi eintitrés, se tuvieron por

formul os y admitidos los alega correspondientes al

proba responsable

3.3.5 Citación para sentencia.

Mediante auto de fecha nueve de abril e dos mil veinticuatro,

y por así permitirlo el estado procesal

.".!!-

t,,i

U

vc\
e.l

...!f:!la-i.

'"r Lr l-t"

ael p

al re

or

la

fina

ded

l7

expediente, se cit



las partes para oír sentencia, la que se dicta en este acto al ser

la autoridad competente:

4. COMPETENC¡A

La Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas de este Tribunal es competente para conocer

y resolver el presente procedimiento de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 116, fracción V, de la ConsfituciÓn

Política' de /os Esfados Unidos Mexicanos', 109-bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

9 fracción lV, 12 y 209 fracción lV de la LGRA; 3, fracción lV,

8, fracción Vll y 11, de la LRESADMVASEMO, y 1, 3 Bis y 30,

inciso A), fracción l, de la LORGTJAEMO.

Así, de conformidad con los preceptos legales ".r"ffi I
'r.r. 

I

indicados, se tiene que las Salas Especializadas g¡)¿rre.n,.l,l',''-'.1

Responsabilidades Administrativas tendrán competencia para

conocer y resolver respecto de las responsabilidade*#;ir.*,-'-,,-.to;

administrativas de los servidores públicos y particulares

vinculados con faltas graves.

De tal manera, tal y como se advierte de las constancias

de autos, se trata de un procedimiento de responsabilidad

administrativa derivado de posibles infracciones

administrativas que fueron calificadas como faltas graves;

instaurado con motivo de actos que se reprocha al ex servidor

público que se desempeñó en su momento como

      

I
¡

L

I
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5. DEBIDO PROCESO ORMALIDADES DEL

PROCE IENTO.

De conformidad con lo esla do en el artículo 1, párrafo

segundo de la LORGTJAE y artículo 1 11 de la LGRA, en

los procedimientos de res bilidad administrativa deberán

observarse los principio legalidad, presunción de

objetividad, congruencia,

y respeto a los derechos

inocencia, imparcialid

exhaustividad, verdad m n

humanos; por lo que, a ee r al análisis de fondo, debe

verificarse que la i tga ton y sustanciación del

administrativas, se hayanprocedimiento de respon bitid

llevado a cabo conform las s establecidas en la citada

ley general

Para estar en ptitud de ela rar una revisión respecto
--, Ja.:_ 

-'zJi r'p". rf,¡{*-
--, ¡n1t;'t úi,l¡o,: r'(\""4 o

c\

de cada uno de

responsable, necesario desa

derechos q

lar el derecho a la tutela

protegen al presunto

judicial

\
*
:-
r
=
TJ

ca

a{
L
é
a.

gns
J ri1H-

a)
L!

r-:-j :..I,i.', l4t 
" iT¡.lf¡Yrr a.)

.!.t:Jj tiliJ" J \

)s

--s

=
t)

o(¡

U'
O

o
¡-

IJ

p

\
¡-

o
a"

cada una de

las etapas,lQue lo i

garantías ryínimas

ran, así como analizar

e deben respetarse.

La Pri era Sala de la Supre Corte de Justicia de la

Nación ha nido el acceso a una tela jurisdiccional como

el de público subjetivo que to persona tiene, dentro de

los plazos y términos que fijen I

manera expedita a tribunales inde

leyes, para acceder de

ndientes e imparciales, a

plantear una pretensión o a defe derse de ella, con el fin de

que a través de un proceso e

19
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formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en

su caso, se ejecute esa decisión. Como se desprende de la

tesis de jurisprudencia bajo el rubro:

cRnRruríR A LA TUTELA JURtsDtcctoNAL pREVtsrA EN EL
Rnrículo 1z DE LA coNsTtruc¡ór.l polir¡ce DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.g

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a
defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que
se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se
atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén
expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- para impartir
justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el
poder público -en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo,
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable
que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que
impongan requisitos irnpeditivos u obstaculizadores del acceso a la
jurisdicción, sitales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que
lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los
requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el
contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y
guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida,
como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar
los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones
o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.

Las garantías del debido proceso que resultan

aplicables a cualquier procedimiento de naturaleza

jurisdiccional, son las que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha identificado como las formalidades esenciales del

procedirniento, las cuales permiten que cualquier persona

involucrada en un litigio o controversia esté en aptitud de

e Registro digital: 172759; lnstancia: Primera Sala; Novena Época; Materias(s):
Constitucional; Tesis: 1a.|J.4212007; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXV, Abril de 2007, página 124; Tipo: Jurisprudencia.
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as antes de que las autoridades
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desplegar

modifiqu

sus defe

su esfera

AI

Justicia

rídica

pecto, el

la Nació

esas for

ribunal Pleno de la Suprema Corte de

se ha pronunciado sobre el contenido

esencial d lidades, tal y como se establece en la

tesis jurisp ehClO¡ o rubro y texto son.

..FORMA

QUE GA
D ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS

N UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA
PRIVATIVO.lO

H

PREVIA AL

La garantía encia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en r al gobernado la oportunidad de defensa
previamente t: de la vida, libertad, propiedad, posesiones
o derechos su de o respeto impone a las autoridades, entre otras
oblig ,lade en el juicio que se siga "se cumplan las
formalid s es,encta I procedimiento". Estas son las que resultan
necesa wra Jara la defensa adecuada antes del acto de
pnvacro y que, de m rica, se traducen en los siguientes
requis 1l i notifi del inicio del procedimiento y sus
con encias: 2) La oportuni de ofrecer y desahogar las pruebas
enq se finqu= la defensa; 3) rtunidad de alegar; y 4) Eldictado

cuestiones debatidas. De node resc'ució- que dirima
re estos requisitos, se dej de cumplir con el fin de la
g ntía de a.¡diencia, que es evitar la nsión del afectaCo

.: :r¡.,t.'irJr

{- i" isra?rf:a'f. 
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nforme a dlcha jurispruden las formalidades

plimiento permiteese les del prc,cedimiento, cuyo

concl r que se ha respetado la garantía udiencia, scn: 1.

. La opoftunidad

ue se finque la

La cación del iricio del procedimiento;

de recer y desahogar las pruebas en

l0 Registro digital: 2OO231 lnslancia: Pleno; Novena Materias(s):Co
Común, Tesis: P.1J.47t95; =uente: Semanario Judicial la Federación y su

cia.Tomo ll, Diciembre de 1995 página 133;Tipo: Juris

21

al,



defensa; 3. La oportunidad de alegar, y 4. La emisión de una

resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo qué, esta autoridad considera, que de las

constancias que obran en autos, se adviefte que en el caso

que nos ocupa, se cumplieron las formalidades esenciales del

procedimiento, pues se iespetó su derecho fundamental de

audiencia, toda vez que al presunto responsabre se le
notificó el inicio del procedimiento, se le informó oportuna y

debidamente de la acusación qu.e pesaba en su contra, se le
indicaron los hechos que se le imputan; fue asistido y
representado por una defensora legal; esto es, contó con la

asistencia legal a través de una persona con la capacidad

técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamente le es

conveniente para controvertir los hechos que se le atribuyen.
ñ,fr,*t¿.o

rNISU¡II' DE JU51
gEL ES'AD(

De igual forma, al presunto responsable se le dio la
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en su defensa, ,;;fgi:Tr:
así como de formular sus alegatos. al respecto, conforme a las

constancias de autos, se observa que rindió, con la asistencia

legal que se advierte, su dectaración por escrito, fue

representado en la audiencia inicial a través de su defensora,

presentando en tiempo y forma sus alegatos, tal como se

advierte del capítulo 3, relativo a "ANTECEDENTES".

6. FIJACIÓIr¡ CMRA Y PRECISA DE LOS HECHOS

CONTROVERTIDOS

Así tenemos que los hechos controvertidos consisten en ra

imputación de presunta responsabilidad administrativa por

22
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Dich es se desprenden del IPRA, el cual

emana de

investigad

administrat

c¡ones realizadas por la autoridad
o consecuencia de la denuncia

esta el diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve p

Jurídico de la

ersona Titular de la Unidad de Enlace

ría de Desarrollo Agropecuario del poder

Ejecutivo del Go o del Estado de Morelos, derivado de una

supuesta indeb a isposición o administración de los recursos

derivados de p o denominado .SUBSIDIOS PARA

PROYECTO PROD TIVOS PARA INFRAESTRUCTURA,

EQUIPAMI

TECNOLÓ

o, MAQUINARIA, PAQUETES

ICOS Y AD ISICIÓN DE GANADO CON O SIN

REGISTR , EN LOS SEC RES: AGRíCOLA, PECUARIO Y

ACUíCO PARA PROD cTORES DEL ESTADO DE

IVlOREL

6.1 infracción que se puta.

Aun y cu do ya fue precisado, en I presente punto se reitera

que las infracciones que se imputa

en el IPRA son las siguientes:

I probable responsable

"1.- lndebidamente y en contraposición a normas aplicables, solicitó
por medio de los oficios 

   de fechab veintinueve de 

RAVES atri

imputaci

la

inte

las ind

aco
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dieciocho y treinta y uno de julio, y veintitrés de agosto todos del dos mil

dieciocho, respectivamente, a la Dirección General del Fideicomiso

Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, la
rádicación de recursos por     

  ., para ser asignados a l persona moral

   

Conducta que Se traduce en un desvío de recursos públicos, en términos

del artículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,

en virtud de lo siguiente:

Los integrantes del Comité Téenico del Fondo de Competitividad y

Promoción del Empleo, por unanimidad y a propuesta del entonces

Secretario de Desarrollo Agropecuario, aprobaron destinar recursos del

Fideicomiso al programa "subsidios para proyectos productivos para

lnfraestructura, Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en Sectores Agrícola, Pecuario
y Acuícola para Productores del Estado de Morelos". Recursos que

óonforme al Acuerdo , debieron ejercerse

conforme a lo establecido en la siguiente tabla:

Lo que en la especie no aconteció, ya que el ciudadano 
, celebró Convenios de Colaboración con los que comprometió

apoyos económicos a.los beneficiarios, únicamente respecto del

concepto de INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIA,
por la cantidad de     

  

Esto es, pasó por alto lo establecido en elAcuerdo 
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mil dieciocho,
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al concepto que se destinaría a
ORAMIENTO GENÉTICO DEL

Técnico, ya que para ese concepto
RA, E IPAMIENTO Y MAQUINARIA, soto estaba

idad

 del dieciocho de julio de dos
 remitió a la Dirección

RAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

IN

General del Fid o Ejecutivo del Fondo de Competitividad y
Promoción del comprobación de un monto de 

concepto INF
MAQUINARIA, por que a esa fecha, únicamente podía erogar

 por dicho concepto

No obstante ello, a través de ese mismo oficio, y de los
icación por  

para que fueran asignados a la
    únicamente

TRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

mencionados lín , la rad

Es así, ya que monto del solicitó la radicación de recursos para
la aludida perso moral ba los   

restantes concepto de INFRAESTRUCTURA,
EQUIPAMIEN Y MAQUI , y   

 que corresp
INCREMEN
GANADO.

DE HATO Y

Es por ello esta autoridad i arriba a la conclusión de
que la realizada por el ciud ano  tipifica la
falta admi de desvío de recu , toda vez que se contrapone

 a por el Comité Técnico del
Fideicom Ejecutivo del Fondo de petitividad y Promoción del
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el
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Empleo,
diecioch
utilizaría

la cuarta sesión ordin
donde se establecieron I

del once de abril de dos mil
cantidades de dinero que se

las

los citados conceptos

Lo cual aconteció, pues aún y cu o el ciudadano  
exhortado por el Director Ge ral del Fideicomiso por medio

irtud de que para el conceptodel ofi      ,
IN TRUCTURA, EQUIPAMI Y MAQUINARIA, fue asignada
la d total de    

tal y com ose erte de los estados de la cuenta
banca fla  A., de los meses'de

     
pólizas de cheque y pago remitidos por la Coo
y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda.
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En esa ópt ca argumentativa, de acreditarse la falta administrativa en

cuestión:

-Ocasionaria un daño patrimonial a la Hacienda Pública por un total de

    en virtud a que fue esa
la cantidad asignada al concepto de lncremento de Hato y Mejoramiento
Genético del Ganado del Proyecto "Subsidios para proyectos
productivos para lnfraestructura, Equipamiento, Maquinaria, Paquetes
Tecnológi;os y Adquisición de Ganado con o sin registro, en sectores
Agrícola, Pecuario y Acuícola par Productores del Estado de Morelos"
(   

-Encuadrar'a en el tipo normativo del artÍculo 54 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, al contraponer el Acuerdo
8, aprobado por el Comité Técnico del

Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del

Empleo, en la cuarta Sesión Ordinaria del once de abril de dos mil

dieciocho: artículos 3, 4 fracción Xl, del Reglamento del Comité Técnico
del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del

Empleo vigen:e en el momento de los hechos, la cláusula Octava
fracción l, incisc b)del Convenio de Colaboración   

celebrado por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y el Fideicomiso
Ejecutivo cel =ondo de competitividad y Promoción del Empleo, el

veinticinco Ce enero de dos mil dieciocho que a la letra dice:

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo 54- Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor
público que autorice, solicite o realice actos para la asignaciÓn o desvÍo
de recurscs públicos, sean materiales. Humanos o financieros, sin

fundamento juridico o en contraposición a las normas aplicables.

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o

autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneraciÓn en

contravenciór con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así

como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios
prestados, prestamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto
legislativo, conirato colectivo, contrato ley o condiciones generales de
trabajo.

Acuerdo  .- Los miembros del comité técnico por

unanimidád de votos rechazan la modificación del catálogo de conceptos
y programa de ejecución del proyecto "subsidios para proyectos
productivos. para infraestructura, equipamiento, maquinaria, paquetes
tecnológicos y adquisición de ganado con o sin registro, en los sectores
Agrícola, oecuario y acuícola para productores para el Estado de
Morelos  por lo que el recurso para infraestructura,
equipamiento y maquinaria será el originalmente planteado por la
cantidac ,l   

  deberá considerarse como recurso no

ejercido el asignado para los conceptos "paquetes tecnolÓgicos,
agrícolas, cecuarios y acuícolas" y "capacidades técnico-productivas y
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organizacional cantidad de    
cada uno y el recurso

y mejoramiento genético del ganado" deberápara "incre
comprobarse

considerarse
lo anterior se
términos a I

ente por la cantidad de  
por lo que el recurso restante deberá

ejercido para su reintegro ante FIDECOMP, por
al Director General del FIDECOMP para que en
lecido por los "Lineamientos para la Solicitud,
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Aprobación, n y comprobación de los Programas y proyectos de
tnverston, so os con recursos del Fondo de Competitividad y
Promoción del o del Estado de Morelos", le notifique al Proponente
esta Resolución

Reglamento mité Técnico del Fondo de Competitividad y
Promoción del

Artículo 3. El om Técnico es el máximo Órgano de Gobierno del
Fondo y o de la manera siguiente

Artículo 4 cmité ico tendrá las siguientes atribuciones

los program proyectos, relativos al Decremento de la
com y promocron empleo;

Co de Cclaboració
- OBLIGACIONES

S. CLAUSULA
OCTA

el cumplimiento del objeto del presente Conven o el
"P ONENTE" asume expresa nte las obligaciones siguientes

b).-
en tos de conceptos que no tenga relación alguna con la estricta

nerse de utilizar los recursos os por el "FlDElCOMlSO",

n del proyecto aprobado

il)r rrió en abuso de funiiones ya que iéndose de las atribuciones
as por os artículos 7 y 8 fracción ll I Reglamento lnterior de la

Se ta de Desarrollo Agropecuario en momento de los
he os, en su carácter de Spcretaria de Des lo Ag ropecuario, r ealizó

en razón de que:actos arbitrarios en perjuicio del servicio públ

Solicitó a la Dirección General del Fideico Ejecutivo del Fondo de
Competitividad y Piomoción del Empleo,

d

p
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.l

:,

  
 de fechas vein: nuave de junio, doce, dieciocho y treinta

y uno de julio, y veintitrés de agosto todos del año dos mil dieciocho,
respecti'.ramente, la radicación de los recursos pendientes del programa
"Subsidios para proyectos productivos, para lnfraestructura,
Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y Adquisición de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola
para Productores del Estado de Morelos" por  

  .), mismos que fueron asignados a la
persona   el once de
septiembre de dos mil dieciocho.

Conducta que resulta arbitraria, toda vez que los integrantes del Comité
Técnico del Fondo de Competiti'¡idad y Promoción del Empleo, por
unanimidad y a propuesta del entonces Secretario de Desarrollo
Agropecuaric, aprobaron déstinar rccursos del Fideicomiso al programa
"Subsidios para proyectos productivos, para lnfraestructura,
Equipamiento, Maquinafia, Paquetes Tecnológicos y Adquisición de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola
para Productores del Estado de [4orelos". Recursos que conforme al
Acuerdo  debieron ejercerse conforme a lo
establecido en la siguiente tabla:

Lo que en la especie no aconteció, ya que el ciudadano  
, celebró Convenios de Colaboración con los que comprometió

apoyos ecorómicos a los bene=iciarios, únicamente respecto del
concepto de INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y MAQUINAR|A,
por la cantidad de      

   

?

lnii
I

:.1 ¡le¡Cl
!-- ai.,. 1C

NTA

-."-.--*?J{

INFRAESTRUCTURA,

EQUIPAMIENTO Y

fllAQUINARIA

INCRE]T4ENTO DE HATO Y

MANEJO GENÉTICO DEL

GANADO

TOTAL

--s- -
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Esto es, pasó por
 emitido por

INFRAESTRUCTU
destinada la cantid

Pues aún y cuando
Fondo de Comp

de veinticuatro de 
refería en su

MAQUINARIA, Por lo q

No obstante ello, 

asi
    

EQUIPAMIENTO Y MAQUI

Luego entonces, Para
EQUIPAMIENTO Y MAQ

) tal que como se

mazo, abril, mayo, junio
de cheque y pago re os por
Presupuesto de la S ría de da

En esa óptica a

administrativa en cu on
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do en el Acuerdo    

ico, ya que para ese concePto
IENTO Y MAQUINARIA, solo estaba

neral del Fideicomiso Ejecutivo del
oción del Empleo, le Precisó a

o del oficio 
I dieciocho, que con la cantidad que

, estaría comProbando

dicho concepto, ya solo podia ejercer

  insistió a través de los oficios
 que se radicaran recursos Por
a la empresa  

concepto de INFRAESTRUCTURA,

concepto INFRAESTRUCTURA,
fue asignada la cantidad total de

los estados de la cuenta bancaria
, de los meses de enero,

de dos mil dieciocho, y las pólizas
Coordinación de Programación Y
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-Encuadraría en el
Responsabilidades

normativo del cu
Administrativas,

    , aprobado
Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de
Empleo, en la cuarta Sesión Ordinari
dieciocho los artículos 3, 4 fracción
Técnico del Fideicomiso Ejecutivo
Promoción del Empleo vigente en el
Octava fracción l, inciso b) d

  , celebrado
Agropecuario y el Fideicomiso Ej

Promoción del Empleo, el veinticinco
a la letra dicen:

resultar acreditada la falta

lo 57 de la Ley General de
contraponer el Acuerdo
el Comité Técnico del

mpetitividad y Promoción del
del once de abril de dos mil

, del Reglamento del Comité
Fondo de Competitividad y

ento de los hechos, la cláusula
Convenio de Colaboración
la Secretaría de Desarrollo
del Fondo de Competitividad y

enero de dos mil di , que

lo estab
Comité

de

Directo

de dos

EQUI

rso

por
v
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Artículo 57. lncurrirá en abuso de funciones la persona servidora o
servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se
valga de las que tenga, para realizar o inducir áctos u omisiones
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las
que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna
persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a trávés
de yn tercero, alguna de las conductas descritas en el artÍculo 20 rer,
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Acuerdo   Los miembros del comité técnico por
unanimidad de votos rechazan la modificación delcatálogo de concepiosy programa de ejecución del proyecto "subsidios para proyectos
productivos, para infraestructura, equipamiento, maquinaria,'paquetes
tecnológicos y adquisición de ganado con o sin registio, en los sectores
Agrícola, pecuario y acuícola para productoreJ para el Estado de
Morelos  )" por lo que el recurso para infraestructura,
equipamiento y maquinaria será el originalmente planteado por la
cantidad de      

  deberá considerarse como recurso no
ejercido el asignado para los conceptos "paquetes tecnológícos,
agrícolas, pecuarios y. acuícolas" y "capacidades técnico-productivas y
organizacionales" por la cantidad de    

    cada uno y el recursó
para "incremento de hato y mejoramiento genético del ganado,,deberá
comprobarse parcialmente por la cantidad de  

    por lo que el recurso restante deberá
considerarse como no ejercido para su reintegro ante FlDECoMp, por
Io anterior se instruye al Director General del FIDECoMp para que en
términos a los establecido por los "Lineamientos para ia soí¡c¡tuo,
Aprobación, Ejecución y comprobación de los programas y proyectos de.,
inversión, soportados con recursos del Fondo de competitividad y
Prom_oción del Empleo del Estado de Morelos", le notifique ai proponentá
esta Resolución.

Reglamento del comité Técnico der Fondo de competitividad y
Promoción del Empleo

Artículo 3. El comité Técnico es er máximo órgano de Gobierno del
Fondo y estará integrado de la manera siguiente:-..

Artículo 4. El comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Xl. Autorizar los programas y proyectos, relativos al Decremento de la
competitividad y promoción del empleo;

convenio de colaboración . cLAUSULA
OCTAVA.- OBLIGACIONES
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ento del objeto del presente Convenio el

expresamente las obligaciones siguientes

r los recursos aportados por el 'FIDEICOMISO',
que no tengan relación alguna con la estricta
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Seña or, el tema a dilucidar es, si como lo

determinó la a investigadora en el IPRA, la conducta

atribuida al p responsable, encuadra en la hipótesis

prevista en los

autorizado, disp

culos 54 y 57 de la LGRA, al haber

to o administrado en la forma que se

plantea los

contraposición

sin fundamento jurídico Y en
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ormas aplicables, puesto que solicitó,

en la forma ofi I que sido señalada, a la DirecciÓn General

del Fideicom o Ejecut del Fondo de Competitividad y

la radicación de recursos porPromoción I Empleo

r asignados a la persona moral

denomi     lo cual no

le fue au rizado, de lo relacionan una conducta que

actualiza conducta de d ío de recursos y abuso de

funcion ue se encuentran blecidas en los artículos 54

y 57 res vamente, de la L

Lo nterior, como ya s a señalado, al desatender lo

establ en el      emitido por

iso referido, en razón de que

ta el cump
ONENTE" as

oloa

del
de con

rse de

para el concepto de INFRAE
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Y MAQUINARIA, solo se había destinado la cantidad de

   

   

lo cual de forma concreta se desglosa de la siguiente manera:

l.- Los integrantes del Comité Técnico del Fondo

de competitividad y Promoción del Empreo determinaron

por unanimidad destinar recursos del referido

Fideicomiso al Programa "subsidios para proyectos
productivos para lnfraestructura, Equipamiento,

Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y Adquisición de

Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola,
Pecuario y Acuícola para Productores del Estado de
Morelos";

2.- El proyecto fue presentado y formulado

oficialmente por el entonces secretario de Desarrollo

Agropecuario, hoy señalado como probable

responsable;

3.- Conforme al Acuerdo 

los recursos que se asignaron mediante ra aprobación

del proyecto, debieron haberse ejercido en ros siguientes

conceptos y los siguientes rubros:

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

MAQUINARIA, la cantidad de  
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DE HATO Y MEJORAMIENTO

NADO, la cantidad de 

   

DE:   

responsable   

jurídicos con los que comPrometió

ncluye que incluYó en dicho

IN

GENÉT

DANDO

4.- El

celebró dive

5.- De lo ues

concepto los

apoyos econo únicamente respecto del concePto

INFRAESTRU RA, EQUIPAMIENTO Y

MAQUINARIA cantidad de  

 

  q se encontraban autorizados

para el co

MEJORAMI

pto de I REMENTO DE HATO Y

NTO GENÉTI O DEL GANADO.

6.2 Dec ración del C    Y

argumentos d defensa.

Los argumentos de defensa del resunto responsable se

la 377 a la 397, los cualesencuentran visibles en las fojas,

se tienen aquí como íntegrame
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letra se insertasen, sin que esto re cause perjuicio o afecte a
su defensa, pues er hecho de no transcribírros en er presente
fallo no significa que este Tribunal esté imposibilitado para el
estudio de los mismos, cu=stión que no imprica vioración a
precepto arguno, ni de ra 

, 
LJUSTTCTAADMVAEM, esto con

apoyo en el siguiente criterio juriscrudencíal:

"coNcEpros DE vlouc¡óru. EL
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 11

JUEZ No esrÁ

El hecho Je que er Juez Federar no transcriba en su failo rosconceptos de vioración expresados en ra demanda, no impricaque haya irfringido disposiciones de r" r_uy Je Amparo, a ra cuarsujeta su actuación, pues no hay pt"."pto átgrno que estab rezcata obrigación de tevar a cabo tri tr"nr.riüion; ,áárárl" qr"dicha omisión no deja en estado de indefension at qu"¡*o, oJJoque no se 'e priva de ra oportunidad para recurrir rá resorr"ion ialegar ro cue estime pertinente p"ra demortr"r, en su .;;: I7*o r tryiresaridad de ra misma,,(sic) 
llrilii i i-

En este orden de ideas, se destaca que er or"=rnüT* [

'!:1tBrJ:.i,4t li .luSric' :,

responsable, manifestó sustanciarmente ro siguiente: ,,EL i:'rADo Í,É

' ':ttjlt¡T! é" ' ":l
Qué es obvio que no existe un razonamiento 

"onnrr",rl'á'c,*sAr¡'""'rw 

'

lógico jurídico, relativo a caca una de las disposiciones que
según señalan ár transgredió, por ro que es craro que ra
imputación solc constituye conclusiones y afirmaciones
dogmáticas y genéricas que indiscrrtiblemente no se ajustan al
caso concreto respecto de ros dispositivos regares que se
señalan como violados, que son el artícul o s4 y 57 de la LGRA.

Manifiesta que ras autoridades, investigadora y

rr 

'EGUNoo 
TRTBUNA- coLEGrADo DEL sEX.To crRcurro. JURT.'RUDEN.TA

1?_l:. flly"l Época. rnstancia: SEGUNDO rRÍBUNAL colecrnoo DEL sEXToclRculro' Fuente: semanario Judiciald. l" F"¿"rr.ién].,id"""t". Tomo: Vll, Abritde 1998. Tesis: vt.2o. J/129. página: 599.
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sumario obran eleme icción que acrediten la

comisión de las faltas q putan; por consecuencia, los

señalamientos resultan solo meras suPoslclones

entes, constituyendo una faltainexistentes y por ende im

de fundamentaciÓn Y mot n, así como una clara violación

al principio de tipicidad res del cual debe entenderse que

ante cierta disposición

sanción por alguna infra

a inistrativa que establece una

, la conducta realizada Por el

afectado, debe encua ctamente en la hipótesis

normativa previamente da

r
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Así también, re que

recursos públicos a bados

Morelos, mediante I Decreto d

que realiza el Po

la Secretaría de

mediante la cel

se comprometi

dejó de observar que los

el Congreso del Estado de

Presupuesto de Egresos y

I de Morelos a través de

ejercidos correctamente

Ejecutivo

acienda, fu

ción y suscripci de convenios en los que

mico o el erario por suI patrimonio eco

parte, ya que I cursos provenía e asignaciones directas

hacia la Secretaría de Desarrollo Ag pecuario, considerados

en los proyectos de inversión públi

iento.

dad

SC

resu

esy
sde
se le
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Ejecutivo del Fondo de competitividad y promoción del
Empleo, ente que forma parte de la Administración pública

Paraestatal del Estado de Morelos, cuyo presupuesto o

ingresos provienen esencialmente de la recaudación del
lmpuesto sobre Nóminas, respecto del cual, parasu aplicación
y administración se integró un Comité Técnico.

conforme a lo señalado, así como de otros aspectos,

refiere que, como queda acreditado con los oficios de

suficiencia presupuestal y el Decreto número Dos mil

Trescientos cincuenta y uno, por el que se aprueba el

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciocho, publicado en el periódico ,ffi i r
oficial "Tierra y Libertad" número 556s, con fecha treinta y uno $#ljÍi 

ide diciembre de dos mil diecisiete, cuyo artículo Vigésimo uo,.,,i;-.::.j,.:"r:,:

Quinto, anexos 6, 12,16, numerar 5 secuencia 1) del anexo 17,

señala que el recurso motivo del asunto del que derivan las.'l '''..'-o

imputaciones que se le hacen, fue directamente destinado a la
secretaría de Desarrollo Agropecuario del poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, por lo que no es factible que se someta a
las reglas del referido Fideicomiso, siendo improcedente por

consecuencia, la imputación que se le hace.

Añade que la autoridad investigadora no valora de forma

adecuada la Ficha Técnica de fecha treinta de noviembre de

dos mil diecisiete, de la que se desprende que se gestó la

mecánica operativa por mayoría de votos de los miembros del

comité Técnico del Fideicomiso FrDECOMp, respecto del

proyecto "subsidios para Proyectos productivos para
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del Estado de Morelos

desprende la Mecánica

seguirse para efecto d

implicaba la intervención

o Unidades Administrati

Estado de Morelos.
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lo que consta e
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Maquinaria, paquetes

Ganado con o sin registro, en

o y Acuícola para Productores

cio 2017-2018)", de la que se

va y la dinámica que debía

ejecución del Proyecto, lo que

ria de diversas Dependencias

adscritas al Poder Ejecutivo del

que no se consideró efectivamente

nvenio de Colaboración de

fecha veinticinco de enero de dos

rrollar, así como alarazón de

n devengados al momento de

enio de referencia.
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el

mil dieciocho, es íficam te lo que deriva de las cláusulas

segunda y déci

recursos para el

segun referente a la aportación de

devolver los qu

que termine la

o se encue

oa

gencia del Co

Refiere e ha sido ins ciente la valoración de las

documentale relativas a la probación de los recursos

asignados al royecto, particula ente en lo que respecta al

Convenio

dieciocho,

Desarrollo

Sociedad

brado con fecha mero de marzo de dos mil

cual fue celebra entre la Secretaría de

ropecuario y la a moral denominada

ooperativa de Prod ión Agropecuaria de la

UNTA, lo cual se relaciona con la
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30, emitida con fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciocho,

por la cantidad de    
 monto que corresponde al concepto general

denominado "incremento de hato y mejoramiento genético del

ganado", mismo que por error humano involuntario se reportó

en un concepto diverso al que no correspondía.

Lo que al analizarse de forma objetiva, implica la

comprobación y aplicación correcta de los
   sin embargo, señala,

que de forma injustificada, unilateral e ilegal se modificó por

parte del Comité Técnico del Fideicomiso "FIDECOMP", siendo

que con tal detalle se modifican las cantidades relativas a cada

concepto considerado en el Proyecto, por lo que no se actuali

la falta grave que se encuentra prevista en el artículo 54 de

LGRA.

ZL
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ri-?lFÍ¿+ ¡-3

I
ñ
h

r{:.iBUi ., ¡¡ ,r!s7r:ta

L!-i- Airr00 DE

6.3 Valoración de

desahogadas.

las pruebas admitidas ,¡gi;,::;ril

a

Pruebas ofrecidas por el presuntos responsable 

:

1. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la impresión y/o

imagen simple útil por un solo lado de sus caras del oficio

    de fechas veintiuno y

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho respectivamente,

suscritos y firmados por el entonces   

     , dirigidos al presunto

responsable, con los que se presente subsanar la irregularidad

referente al procedimiento de responsabilidad administrativa.
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no tenerla disponible, Por lo que

as a los titulares de la Secretaría de

o y/o de la Secretaría de Hacienda

Estado de Morelos, Para efecto de

debidamente certificad as.

Dich

solicitó

Desarro

del Pode

impresión o im

del oficio consi

Oficial "Tierra y

d
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que remita

2. DOGUM CIENTiFICA.- Consistente en la

imple útil por un solo lado de sus caras

en Decreto número dos mil trescientos

el que se aprueba el PresuPuesto decincuenta y uno

Egresos del Gobi del Estado de Morelos Para el

enero al 31 de diciembre de 2018,Ejercicio Fiscal del 1

el cual fue opo Lll Legislatura en el Periódico

ro 5565 publicado el treinta

il diecisiete, mismo que se

,,
n

veintinueve de junio, doce, dieciocho

y veintitrés de agosto, todos del a

y uno de dicie bre de dos

encuentra pu o en la pági oficial correspondiente, el

cual tiene el rácter de instru notorio y público

3. DOC ENTALES PUBLI - Consistentes en los

oficios número
de fechas

treinta y uno de julio

dos mil dieciocho

respectivamente, signados Por el P

carácter de entonces 

pio implicado en su

y dirigidos al Director General del Fi eicomiso Ejecutivo del

moción del EmpleoFondo de Competitividad Y

(FIDECOMP), los cuales corren

prueba

eran req

Ejecutivo

las copi

AL

en

Agro
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responsabilidad administrativa, pruebas respecto de las que

refiere que se acredita que únicamente solicitó

complementar la liberación del monto de 
     
   con lo que se acredita que no se

generó un detrimento patrimon tal ylo desvío de recursos por

su parte.

4. DocUMENTALES púBLlcAS.- consistentes en Ficha

Técnica del Proyecto y programa de Ejecución ,,subsidios

para Proyectos Productivos para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en los sectores
Agrícola, Pecuario y Acuícora para productores del Estado
de Morelos   de fecha treinta d*¡,?m I T
diciembre det año dos mir diecisiete, mismas ficha /$#* i 

t
Programa de Ejecución que fueron presentados por 

"l^,'.,,Í,.,-;,,i;;;:iiimputado en su calidad de proponente y Ejecutor al ,"f,,,,.,. , rr:

titular en ese entonces de la secretaría de Desarrollo: : .Í.

Agropecuario del Gobierno der Estado de Morelos; Ficha

Técnica y Programa de Ejecución del proyecto "subsidios

para Proyectos Productivos para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en los sectores

Agrícola, Pecuario y Acuícola para productores del Estado

de Morelos  )", de fecha treinta de

diciembre y veintiséis de noviembre del año dos mil

diecisiete respectivamente, mismas que obran en el

expediente materia del presente procedimiento de

responsabilidad, tal y como se desprende de las copias

40



lt//

T]A
TRIBUNAL DE JUST]OA ADMINISTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS

ceñificadas con

ser emplazad

administrativa

acredita que

establecida en

mayoría de

FIDECOMP, d

dos mil dieciocho,
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se le señala.

Fideicomiso Ej

Promoción del

Agropecuario d

ejecución del

Productivos

Maquinaria,
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la autoridad investigadora y
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e se le corrió traslado al momento de

procedimiento de responsabilidad

ocupa, de lo cual señala que se

plió con la mecánica operativa

a Técnica que fue aprobada por

miembros del Comité Técnico del

del Convenio de Colaboración

de fecha veinticinco de enero del año

lo que se acredita que no se generó

ial y/o desvío de recursos, tal y como

mil dieciocho, celebrado por el

Fondo de Competitividad y

mpleo y la Secretaría de Desarrollo

Gobierno Estado de Morelos para Ia

ubsidios para Proyectosproyecto

para lnfra tructura, Equipamiento,

quetes Tec ógicos y Adquisición de

sin registro,

ícola para

n los Sectores Agrícola,

icio 2017-20 )", el cual obra en el

administrativa en que se

la que señala acreditar que

uctores del Estado de
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el último no dio cumplimiento a las cláusulas segunda,

décima segunda y décima tercera, por lo que aún así, se

cumplió en forma y tiempo con el convenio de colaboración

antes descrito, lo cual servirá para poder determinar que no

se generó un detrÍmento patrimonial y/o desvío de recursos

por su parte.

6. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el

ACUERDO  tomado en la décima

segunda sesión ordinaria 2017 y ACUERDO 
, de fecha once de abril del año dos mil

dieciocho, emitidos por los integrantes del comité Técnico

del FIDECOMP, misma que obra agregada dentro del

expediente de responsabilidad administrativa en que se

actúa y se resuelve, pruebas cuyo fin es acreditar que la

autoridad denunciante, investigadora y el FIDECOMp, no

valoraron que los recursos fueron destinados estrictamente

para el desarrollo y ejecución del proyecto denomin"dRü-JJJ:::,.;;,::,

"subsidios para Proyectos Productivos para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en los Sectores

Agrícola, Pecuario y Acuícola para Productores del Estado

de Morelos   en sus dos conceptos

aprobados el primero: a) lnfraestructura, Equipamiento y

Maquinaria, d) lncremento de Hato y Mejoramiento

Genético del Ganado, lo cual señala que resulta útil para

poder determinar que no se generó un detrimento

patrimonial ylo Qesvío de recursos como se le señala.

ÁB;rqfiY Í :qr:-' I'?F*- iÉ¡

T
i

I

f,R¡gu*¿. .r!: !, !c¡.ct,,.- .' .- --_ !_ r¡rl.J ¡)
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7. DOCUMENTAL

de Colaboración de

Consistente en Convenio

dieciocho suscrito

primero de marzo de dos mil

de la Secretaría de Desarrollo

Agropecuario y el

apoderado legal de

ampara la cantida

nto que corresponde al concepto

Hato y Mejoramiento Genético del

obra en el expediente de

general de lncreme

Ganado, mismo

responsabilidad ad nistrativa en que se actúa y se

resuelve, prueba

comprobado de

señalado, resalta

la que refiere acreditar el ejercicio

dad referida y por el concepto

o e por error involuntario se reporló

en el rubro de di rSOS ncepto; sin embargo, señala que

raleza del Proyecto correspondees notorio que rlan
a concepto s lado en inciso d) lncremento de Hato y

Mejoramiento enético d Ganado, lo cual serviría para

ejerció bajo los lineamientosacreditar qu el recurso

previstos,

detrimento

lo que no se ede determinar que hubo un

rimonial por d vío de recursos, tal y como

se le señal

8. DOCU ENTAL PUBLI - Consistente en la Factura

con núme de folio treinta, e

na moral

, mismo que
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marzo de os mil diecioch

da con fecha diecisiete de

emitida por el productor

beneficiado, persona mo
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pe

de
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mismo que ampara la cantidad de 

    ), monto de

aportación del FIDECOMP, la cual obra agregada en el

expediente de responsabilidad administrativa en que se

actúa y se resuelve, prueba con la que refiere acreditar sus

aseveraciones, así como para desvirtuar los hechos que se

le imputan; cantidad que ya se tenía en compromiso para

su aportación a la persona moral beneficiaria señalada, con

lo que se acredita que no hay detrimento patrimonial ni

desvío de recursos señalados, así como el hecho de

acreditar que no se generó con ello un beneficio personal o

hacia terceras personas.

L DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el oficio

8 del veintiuno de septiembre de dos mil

dieciocho, signado por él mismo y dirigidos al Director

General del FIDECOMP, el cual obra agregado en el

expediente de responsabilidad administrativa en que se

actúa y se resuelve, señalando que con dicha prueba se

pretende acreditar sus asevei'aciones y a su vez, desvirluar

los hechos que se le imputan, y en respuesta al oficio

 del veintiuno de julio de dos mil

dieciocho referente a la comprobación del proyecto

denominado "Subsidios pa'a Proyectos Productivos para

lnfraestructura, Equipamiento, Maquinaria, paquetes

Tecnológicos y Adquisición de Ganado con o sin registro,

en los Sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola para

Productores del Estado de Morelos  

y referente a la radicación por la cantidad de 
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 siendo

Para su

denominado  

lo que se Pretende acreditar que no

se generó Por s daño o detrimento Patrimonial,

desvío de recursos a obtención de beneficio alguno Para

sí o para terceras nas

10. DOCUMENTAL

impresión simPIe útil

ÚgLlCn.- Consistente en la

na sola de sus caras del Convenio

de ColaboraciÓn

Agropecuario del

beneficiario

ntre la Secretaría de Desarrollo

rern del Estado de Morelos Y el

fecha dos de ma de dos m dieciocho por un monto de

 por conce de apoyo, sel onadora de hortalizas

de dos líneas

ocho en total,

veinticuatro sal por lado, cuarenta Y

capacidad de oc toneladas por día,

prueba que al ncontrarse fuera del cance del oferente,

solicitó sea rida altitular de la ría de Desarrollo

Agropecuario I Gobierno del Estado Morelos, a efecto

de que se itan las constancias ce cadas referidas;

prueba con Ia que dice acreditar sus a eraclones, en

razón de que incluso se ajustó al nuevo o presupuestal,

I Acuerdomismo que había sido recortado conforme

 del FIDECOMP, así co

el propio FIDECOMP, ya tenía conocimie

que dicha canti

aportación al be
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del convenio que se cerebró entre ra secretaría de
Desarrollo Agropecuario y la persona moral

      con fecha dos de
marzo de dos mil dieciocho, así como de la cantidad
inicialmente otorgada al mismo convenio por 

     quedando pendiente
un monto de    

, requiriéndose en su momento por parte de la
secretaría de Desarroilo Agropecuario únicamente ra

cantidad de    
   quedando incruso un monto pendiente

de cubrir por la cantidad de   
    con ro cuar se podrá determinar ras

reglas de operación sobre las cuales se ciñe el recurso
otorgado y el debido ejercicio del mismo.

11. DOCUMENTAL púBLrcA.- consistente en ra factura
con folio emitida con fecha doce de septiembre d",*$ü;li;rirTrl
dos mil dieciocho, emitída a favor del receptor denominado

      y como er productor
beneficiado que ampara la cantidad de 

       
mrsma que obra agregada dentro der expediente de
responsabilidad administrativa en que se actúa y se
resuelve, prueba con ra que dice acreditar sus
aseveraciones, así como para cesacreditar los hechos que
se le imputan, en tanto que dicha cantidad ya se tenía en
compromiso rp?f? su aportación a la persona moral
beneficiaria que se señara, con lo que señala acreditar que
no existe daño patrimonial ylo desvío de recursos que den

46
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origen al Procedi incoado, así como la circunstanctas

de acreditar que o bo un beneficio Personal o hacia

específico.

12. DOCUMENTA BLICA.- Consistente en el oficio

de fecha dos de agosto de dos mil
número

diecinueve, su por la entonces Secretaría de

o,    '

consid ciones de derecho que n

le

terceras Persona nl

Desarrollo AgroPecu

r ñ
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y dirigido al Director eral del FIDECOMP, C.  

   I obra agregado en el exPediente

en que se actúa Y ve.

13. LA PRESUN ONAL GAL Y HUMANA.- En todo lo

que le beneficie que rela a con todos Y cada uno de los

hechos Y cons raciones d derecho que se manifiestan

en su escrito;

por los Presu

í también en concerniente a lo exPuesto

os responsa b iversos, que forman Parte

del presente rocedimiento

14. LA I TRUMENTAL DE CTUACIONES.- En su

doble asP legal y humano lo que le beneficie,

uno de los hechos Y

ifiesta en su escrito
prueba q relaciona con todos Y a

correspondiente

Pruebas que de acuerdo a lo d inado en el acuerdo

de fecha veintitrés de sePtiembre

tuvieron por admitidas, ordenando

investigadora Y substanciadora

dos mil veintidÓs, se

r vista a las autoridades

ti
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manifestaran ro que a su derecho correspondiera, con
fundamento en ros artícuros 130 y 131 de ra LGRA , y s2de ra
LJUSTICIAADMVAM

Pruebas que son varoradas en términos del aftícuro 49012
del cPRocrvrLEM de apricación supretoria a ra
LJUSTICIAADMVAMy 131 de ra LGRA, y que serán tomadas
en consideración en er apartado siguiente de ra presente
resoluciór

Pruebas ofrecidas por ra Autoridad rnvestigadora, Director
General de euejas, Denuncias e rnvestigaciones adscrito
a la unidad de Fiscarización y combate a ra corrupción de
la secretaría de ra contraroría der poder Ejecutivo der
Estado de Morelos: iTT ItEt t qi,.jf}' ¡

+)t

'-i
i

!SlsuNAL DE .¡Ui:-:all
DiL EsTliC;-, i)i

de
. Ciul¡¡TA .5/.!-,q. 

'.sF¡presunta responsabilidad administrativa númefO !üPoNSAiiiLiDAii:5,.
, constante de trescientas treinta y cinco

fojas, según su certificación.

2- DOCUMENTAL.- consistente en copia cerlificada der
AcuERDo   del trece de diciembre
de dos mil diecisiete, emitido por el comité Técnico del

1 DOCUMENTAL.- Consistente en el expediente

l2 ARTICULO 490'- Sistema de valoración ce la sana crítica. Los medios de pruebaaportados y acmiticos, serán varorados cada uno de eilos y en su conjunto,racionalmente, por erJ.rzgador, atendiendó a ras reyes o"L rog-rca y de ra experiencia,debiendo, además, obsárvar tas regra- especiares que este código ordena. Lavaloración de ras pruebas opuestas sé hare confrortár,iáas-,-a efecto de que, por erenlace interior de ras rendidas, tas presr."iones y ros- ¡niic]os, se ileguen a unaconvicción. En casos dudoscs, er Juez tambÉn podrá ááouc¡r argumentos dercomportamiento de las partes.durante el procedimiento. rn tooó áso el rribunal deberáexponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las r,otivaciones y los fundamentosde la valoración jurídica realizada y de su Jec siOn.
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Fideicomiso del F

Empleo.

de Competitividad y Promoción del

3. DOCUMEN - Consistente en copia certificada de la

Ficha Técnica del t

como el Programa

de noviembre de dos mil diecisiete, así

4. DOCUMENT L PUBLICA.- Consistente en el oficio

del nueve de septiembre de

dos mil diecinueve

5. DOCUMEN L Consistente en copia certificada del

del once de abril de dos mil

dieciocho, emitid por I Comité Técnico del Fideicomiso

Ejecutivo del Fon d=C o petitividad y Promoción del empleo

6. DOCUM TAL.- C sistente en copia certificada de los

estados de c de los m de enero, marzo, abril, mayo,

junio y septi re de dos mi ieciocho, de la cuenta bancaria

Ejecución

Q
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Convenio d Colaboración d

7. DOC ENTAL.- Consi nte en copias certificadas del

Programa "Subsidios para

Proyectos roducüvos para I estructura, Equipamiento,

y Adquisición de GanadoMaquinaria, paquetes Tecnológi

con o sln re istro, er lcs Sectores rícola, Pecuario y Acuícola

para Produ ores del Estado de M relos (Ejercicio 2017 -20
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celebrado por la secretarÍa de Desarrollo Agropecuario y la
persona moral "   

8. DOGUMENTAL.- consistente en copias certificadas del

convenio de colaboración del programa "subsidios para

Proyectos Productivos para lnfraestructura, Equipamiento,

Maquinaria, paquetes Tecnológicos y Adquisición de Ganado

con o sin registro, en los sectores Agrícola, pecuario y Acuícola

para Productores del Estado de Morelos (Ejercicio 2017-2019)",

celebrado por la secretaría de Desarroilo Agropecuario y

   

9. DOCUMENTAL.- consistente en copias certificadas del ,,,

convenio de colaboración del prcgrama "subsidios para

Proyectos Productivos para lnfraestn¡ctura, Equipamientr

Maquinaria, paquetes Tecnológicos y Adquisición de o"nro'o ffi I 
T

con o sin registro, en los Sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola **Ji.=;,,:il;
para Productores del Estado de Morelos (Ejercicio 201 T-201g)",

celebrado por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario V f"¡Ñ,i;i;,.1- -..¿ü

persona moral denominada concert-aoora de Agroinsumos S

A. de C.V.

10. DocUMENTAL. - consistente en copias certificadas del

convenio de colaboración del Programa "subsidios para

Proyectos Productivos para lnfraestructura, Equipamiento,

Maquinaria, paquetes Tecnológicos y Adquisición de Ganado

con o sin registro, en los sectores Agricola, Pecuario y Acuícola

para Productores del Estado de lt/lorelos (Ejercicio 201T-2019)",

celebrado por la secretaría de Desarrollo Agropecuario y la
persona moral denominada sociedad cooperativa de

Producción Agropecuaria de la UNTA..
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11. DOCUMENTA

Convenio de Colabo

tente en copias certificadas del

lebrado entre la Secretaría de

Desarrollo Agropecu obierno del Estado de Morelos y

la Comisión Estatal del Estado de Morelos

12. DOCUMENT nsistente en copias certificadas de

los oficios

 de fechas veintinueve de junio,

doce, dieciocho y t y uno de julio y veintitrés de agosto,

todos del año dos mil

el propio implicado e

ocho respectivamente, signados por

Desarrollo Agropecu y dirigidos al Director General del

Fideicomiso Ejecutiv I Fondo de Competitividad y Promoción

del Empleo (FIDEC M

13.

los

DOCUM AL.. nsistente en copias certificadas de

5   v

ícomo la notificación del acuerdo

,.4
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I

su carácter de entonces Secretario de

Comité Técni del FIDECOMP.

LEGAL Y HUMANA.- Que seESUNCI

r en todo aquello ue favorezca a los intereses que

emitido por

14. LA

hace cons

dicha

relaciona

el informe

representar^y al
,/

n todos y,/cada un

pio Estado, prueba que se

e los hechos manifestados en

nta respons ilidad administrativa.

Co

lAg

o del

ción

L.-
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15. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Que

consiste en los escritos, acuerdos, proveídos y demás

constancias que obran en autos, para todo lo que favorezca a

la autoridad investigadora.

Mismas que fueron admitidas al haber sido ofrecidas en

tiempo y forma, tal y como se desprende del IPRA presentado

ante la autoridad substanciadora, con fundamento en los

artículos 130 y 131 de la LGRA y 52 de la

LJUSTICIAADMVAM.

Por cuanto a las documentales marcadas con los

numerales. 1,2, 3, 4, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, se les confiere

pleno valor en términos de lo dispuesto por el artículo 437

primer párrafo13 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a

la LJUSTICIAADMVAM, y 133 de la LGRA por tratarse de

ÑTH I,¡! 1 i
f i j*?i
tB¡Blilij.. DE .firiT

$Er !.r ';iijC
documentos originales u emitidos por autoridad facultada para

tal efecto. Mismas que serán tomadas en consideración en qffi,ji,l
apartado siguiente de la presente resolución.

Ahora bien, debe entenderse que tratándose de pruebas

documentales que se encuentren en copia simple, a las

mismas se les otorga valor indiciario al estar relacionadas con

las demás probanzas; esto en términos de la siguiente tesis

jurisprudencial:

r3 nnTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por
funcionarios que tengan derecho a certificar.

c6.r " i
.. JA! -.
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SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE
RAN ADMIN¡CULADAS CON OTRAS

les de documentos carecen de valor

r como indicio, en consecuencia, resulta
robatorio dichas copias fotostáticas por el

ente: Neófito López Ramos

eer:

probatorio aun cua se hubiera objetado su autenticidad, sin
iniculadas con otras pruebas quedan al

COPIAS FOTOST
LAS, CUANDO SE
PRUEBAS.l4
Las copias fotost

embargo, cuando s
prudente arbitrio del

1996. Unanimidad
Secretario: Heriberto

Soledad Hern

2007. Un
Secretaria

e
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falso que carezcan
solo hecho de rtificación, s¡no que al ser consideradas
como un indicio, erse a los hechos que con ellas se
pretenden probar, co elementos probatorios que obren en
autos, a fin de esta mo resultado de una valuación integral y

relacionada con todas
debe otorgárseles.

, elverdadero alcance probatorio que

TERCER TRIBUNAL C
crRcutTo.

GIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

Amparo en revisión 7 José Luis Levy Aguirre. 26 de abril de
Ponente. José Becerra Santiago.

Reyes

Amparo en revisión 1 Latino Americana de Válvulas, S.A. 20 de
septiembre de 1 de votos; unanimidad en relación con el

tema contenido en Disidente: José Luis García Vasco
Ponente: José o. Secretario: Heriberto Pérez Reyes

Amparo directo ora y Urbanizadora Morelos, S.A. de
C.V. 18 de ju nimidad de votos. Ponente: Maria

. Secretario: Régulo Pola Jesús.

Amparo dire né Cruz Miyano. 26 de marzo de
2007. Unanim Benito Alva Zenteno. Secretario
V. Oscar Ma

Amparo dire rukaki Matsumoto. 26 de marzo de

Ahora bien,

resolver el

Sala para mej

presente asu

proveer al momento de

de Responsabilidad

l4 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
l,3o.C. J/37 Fuente: Semanario Judicial de la F
de2007, página 1759 Tipo: Jurisprudencia.

Época Materia(s):
y su Gaceta. Tomo

NCU

S

ad

los

S

r

de
val

ad de votos. Po

11912007. Marie
idad de votos.

AS

S

ra me or

Lozada Am

Mendoza

7. Ósca

de Mos
de 1998.

E
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Administrativa, en términos de lo estipulado por los artículos

130 y 142 de la LGRA, en correlación con er artícuro s31s de la

LJUSTICIAADMVAM, admitió las siguientes probanzas:

1. INFORME DE AUTORIDAD.- A cargo det DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a efecto de

que exhiba a esta Sala, copia debidamente certificada

del expediente personal de  ,

quien fungió como   
  .

2. INFORME DE AUTORTDAD.- A cargo de ta 
fl,,? I _SEcRETARíA DE HAcIENDA DEL poDER #+# I .r

EJEcUTlvo DEL ESTADO DE MORELOS, a efecto 6ls rnrau,ue,,Tiiil;

que informara:

,d;,.il:..^:::'
Si existe deudor diverso relacionado con la cuenta

número   ., a
nombre del   y

    

vo  

    , y si

en dicho periodo , podía

disponer de dicha cuenta.

ls RRtiCuLO 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes ca-a la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si asíconviene a sus intereses; asimismo, podrán
decretar en todo tierrpo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre que lo estim=n necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.
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o Si está

cuándo,

o A

que le

requer

del I

Adminis

Conveni

de fecha

e rmp

fecha

3. INFORM D AUTORIDAD..

FIDEIC tso
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esta cuenta o fue cancelada y

e saldo disponible.

cuente con mayores elementos

n proporcionar la información

traslado con copias certificadas

, 
d" Presunta Responsabilidad

que obra en auto, así como del

Colaboración   

inticinco de enero de dos mil dieciocho,

del reporte de transferencias SPEI de

de octubre de dos mil dieciocho.
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coM ITIVIDA

ECUTIVO DEL

Y PROMOGIÓN

A cargo del

FONDO DE

DEL EMPLEO

.:.:! 
-.1-ó.

(FrD oMP), a de que informe

lnforme si res

Proyectos P

al proyecto "Subsidios para

uctivos para lnfraestructura,

Equipamiento, M

y Adquisición de

uinaria, paquetes Tecnológicos

nado con o sin registro, en los

Sectores Agrícola Pecuario y Acuícola para

Productores del do de Morelos (Ejercicio

:' ", mod do por Acuerdo

el Comité Técnico del

Fideicomiso Ejecutivo el Fondo de Competitiv ad

y Promoción del Empl

+ --.¡;!.¡
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modificatorio al celebrado originalmente entre el

Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad

y promoción del Empleo y Secretaría de Desarrollo

Agropecuario el veinticinco de enero de dos mil

dieciocho, y de existi¡ que lo envíe en copia

certificada.

o lnforme y envíe copias ceftificadas de los informes

y avances mensuales y final, reportados por la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario al

Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad

y Promoción del Empleo, en cumplimiento a las

cláusulas novena y décima del convenio de

colaboración.

o lnforme si existió solicitud del Fideicomiso

Ejecutivo del Fondo de Competitividad y

Promoción del Empleo a la Secretaría de

Desarrollc Agropecuario de devolución de

recursos, de conformidad con la cláusula décima

segunda del convenio de colaboración.

o Envíe copias certificadas de los Estados

Financieros de los años 2017 y 2018, publicados

en términos de ley en el Periódico Oficial del

Estado de Morelos.

o A efecto de que cuente con mayores elementos

que le permitan proporcionar la información

requerida, córrase traslado con copias certificadas

del informe de presunta responsabilidad

administrativa que obra en autos, así como del

convenio de colaboracion

t'r
ñtiÁi i ,

l¡\iii\ i Í<Er'¡lrr j a
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rfili;,.- 
" - _1

56



'(t I

A1I T}A
TRIBUNAL DE JUSNCA ADMIN]SIMTIVA

DEt ESI'ADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/OO 1 I 2022-PRA-FG

de fecha cinco de enero de dos mil dieciocho,

e rmpreslo I reporte de transferencias SPEI, de

fecha once e octubre de dos mil dieciocho.

lnformes que al

carácter de document

rarse a este exPediente, tiene el

úblicos, en términos de lo dispuesto

por el artículo 437

CPROCIVILEM, de

r párrafo y fracciÓn ll del

licación comPlementaria a la

LJUSTICIAADMVAE a la letra versa:

"ARTICULO 437.- ntos públicos. Son documentos públicos
los autorizados
pública, dentro
solemnidades o

fun narios públicos o depositarios de la fe
los ímites de su comPetencia, Y con las

prescritas por la Ley. Tendrán este

carácter tanto los iral como sus copias auténticas firmadas y

autorizadas por dcn tengan derecho a certificar

Por tanto, son mentos p licos
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ll.- Los d
desempeñen
sus funcio yalas

expedidos por funcionarios que
en lo que se refiere al ejercicio de
ones de constancias existentes en los
r funcionarios a quienes legalmente

auté
públi

probator¡o

artículo1331

establece:

no en términos

archivos p

compete;
e:<pedidos

Al trata de documento públicos, estos tienen valor

de lo dispuesto por el

1 del CPROCIVILEM, que

los públicos indubitables,
pleno, y por tanto no se perjudicarán

l6 Artículo 133. Las documentales emitidas por lad autoridades en ejerci:io
funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad

veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario.

elaLGRAyel 4

.,ART ULO 491.- Valor pleno de los documentos
públ Queda exceptuada de la dis ón anterior la apreciación de

que tendrán valor probatorio
cuanto a su validez por las

de
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defensas que se aleguen para destruir ta pretensión que en eilos se
funde."

Pruebas todas, que serán tomadas en consideración
para arribar a los razonamientos y conclusiones que se emiten
en los siguienies subcapíturos; sin embargo, también se
deberá toma'en cuenta lo dispuesto en el artículo 135 de la
LGRA, que señala:

Artículo 135. Toda persona señalada como responsable de una falta
admiristrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que
no se denuestre, más allá de tcda duda razonable, su culpabilidád.
Las autoridades investigado-as tendrán la carga de la prueba para
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia
de tales faltas, así como la respcnsabilidad de aquellos a quienes se
imputen las mismas. euienes sean señalados como presuntos
responsables de una falta aCministrativa no estarán obiigados a
confesar su responsabilidad, n a declarar en su contra, por tó que su
silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio ie ,u
responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.

De donde se advierte, oue toda persona señalada como
responsable de una falta admiristrativa tiene derecho a que se
presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de
toda duda razonable, su culpabilidad.

Que las autoridades investigadoras tendrán la carga de

la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que

demuestren la existencia de tales faltas, así como la

responsabilidad de aquellos a quieres se imputan las mismas.

Que quienes sean señarados como presuntos

responsables de una falta administrativa, no estarán obligados

a confesar su responsabilídad, ni a declarar en su contra, por

lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o
indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que

se le imputan.

,r.

thlBUr-At DF.r'Jr
c€r EiTADa

itÚl¡ur¡. .4 r .q [:
flsütdsAi¡it¡DAD,

fiffittry¿.'.* f.4t' ¡
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Aunado a

favor de los imP

erior, en el tema relativo a la prueba a

, se deben garantizar, entre otros, los

derechos de Pr ión de inocencia y no autoincriminaciÓn

6.4 Consi

sustento para I

iones lógico jurídicas que sirven de

isión de la resolución.

6.4.1 Ley licable.
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Para dete

necesario traer

ar la Ley aplicable al caso en estudio, es

vista la fecha en la que ocurrieron los

hechos imputa presunto responsable. Así, de las

constancias qu

lo siguiente:

nteg el expediente en estudio, se advierte

Que el

Que I como se advierte d IPRA, los hechos derivan

de la ejecu ión del Proyecto de minado "Subsidios para

 del ta

fungió como  

   

n

Proyectos roductivos para lnfra ctura, Equipamiento,

Maquinaria, aquetes Tecnológicos y uisición de Ganado

con o sin registro, en los Sectores

Acuícola para Productores del Estado

", lo cual quedó en tal posibi

veinticinco de enero det año dos mil

rícola, Pecuario y

Morelos (Ejercicio

ad a partir del ta
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que fue suscríto el convenio de colaboración
, celebrado entre el FIDECOMp y la

Secretaría de Desarrollo Agropecuario

Estado de Morelos, cuyo objeto es

del Gobierno

el establecer

del

las
condiciones específicas para el otorgamiento de los apoyos
provenientes del Fondo de competitividad y promoción del
empleo, para la ejecución del proyecto referido, lo que se
constata con la copia certificada de dicho instrumento jurídico
que se encuentra agregado al expediente.

Documentales que son parte de la instrumental de

actuaciones del expediente que se resuelve; pruebas a las que
previamente se les ha concedido valor probatorio y con las que f;%r-l ,.

se acredita que el presunto responsable fungía como #ji*. I

,,fio, 
"u',u-,,,DE¡- asTÁi.;íl ! así como la participación en los actos de ejecución

de los que se señala su presunta responsabilidad. ,#ffi;:; :,]i:::

En este orden de ideas, al realizar la consulta en la
página oficial de la suprema corle de Justicia de la Nación, en

el apartado de Normativa Nacional e lnternacional, en el

sistema de consulta de ordenamientos,lT esta autoridad
advierte que el Decreto por er que se expide la LGRA se
publicó en el "Diario oficial de la Federación" el día dieciocho

de julio de dos mil dieciséis, entrando en vigor el Decreto al día

siguiente; siendo que la LGRA entró en vigor hasta el año

siguiente, según el artículo Transitorio Tercero; es decir, la
LGRA entró en vigor el diecinueve de julio de dos mil

I 7 https://www.scjn. gob.mx/normativa-nacional-internacional
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diecisiete

En con

términos de la

se encontraba

hechos, tal y

referidos.

derecho penal ta

administrativo sanc

manera, es una

Estado, y de acu
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a, el presente asunto, se resuelve en

en virtud de que dicho ordenamiento ya

r al momento en que ocurrieron los

advierte de las constancias y datos
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6.4.2 Tipicid

El principio d ipicidad normalmente aplicable al

R

REFERIDO A LA MATERIA PENAL,
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINI

de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano
Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Diaz.
Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Staines Díaz y Marat

es aplicable en el derecho

, ya que éste último, de igual

ón de la potestad Punitiva del

NORMALMENTE
APL¡CABLE A LAS

t8

Güitrón,
Genaro

Montiel.

bi

nad

nt

oalai retación constitucional de los

principios del de o admin vo sancionador, al momento

de resolver, de acudirse al p cipio antes mencionado, lo

cual tiene apoy en el siguiente cr rio jurisprudencial emitido

por el Pleno d la Suprema Corte Justicia de la Nación,

mismo oue a lá letra versa:'t
t,

/..TIPIC{.DAD. EL PRINCIPIO

r8 Época: Novena Época, Registro: 174326: lnstancia Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y

Agosto de 2006; Materia(s): Constitucional, Administrativa;
Gaceta; Tomo XXIV,

P./J. 100/2006;

Página: 1667
Acción de inconstiiucionalidad 412006. Procurador General de la ública. 25 de mayo
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El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el
núcleo duro del principio de legalidad en materia de sancionés, se
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa
clara y precisa de las conductas ilíc¡tas y de las sanciones
correspondientes. 

. 
En otras palabras, dicho principio se cumple

cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la
infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex
certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las
conductas infractoras y las sanciones. En este orden de íáeas, debe
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe
gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su
alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica,
sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la
interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para
suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el
derecho administrativo sancionador y el deiecho penai son
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada launidad de ésta, en ta interpretación constitucional de los
principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse
al ad.ucido principio de tipicidad, normalmente referiEólG-ñ-ffi'
p9na.l, hacigndolo extgn!
ad.miFistrativas. de modo tal que s@inistrativa
establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizadapot 

"1. "f""t"do d"bg 
"ngrldr?. "*""t"'nffinormativa, prev¡amente .establecid

por analogía o por mayoría de razón.',
(Lo resaltado no es origen)

Por lo tanto, acorde con el anterior criterio
DÉL [-s'lA)üjurisprudencial, la tipicidad conlleva la obligación de

encuadrar la conducta realizada por el presunto infractor, ,r$ü**l;;;,,[
exactamente en la hipótesis normat¡va previamente

establecida como infracción o farta administrativa ya sea grave

o no grave.

6.4.3 Análisis respecto a la Falta Administrativa
Grave consistente en el desvío de recursos públicos
previsto en el artículo 54 de la LGRA.

El rribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 100/2006, la
tes.is iurisprudencial que antecede. México, Distrito Federat, a quince de agosto de dos
m/ seis.
Nofa: Esfa tesr's fue objeto de Ia denuncia relativa a ta contradicción de tesis 39g/2014
del Pleno, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de
noviembre de 2014.
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desprende del IPRA, al presunto responsable

falta administrativa grave contemplada en el

LGRA, consistente en el desvío de recursos

en este se'ntido, la litis en el presente asunto

determinar si en el actuar del implicado, se

nd putada, pues el doce de abril de dos mil

Y\

ü.<s*
i$U.coE

\q{^.É\
S /^\

^ 
H\o*'
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S
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configura el upuesto previsto en el artículo 54 de la LGRA

lnicial se estima conveniente explicar, que se

o de recursos públicos, conforme lo previstoentiende P

en el artíc

cometió la

54 la LGRA (vigente en la fecha en que se

Co

se le atri

artículo

públicos

Por

se constri

En

recursos

solicite o

públicos,

¡!C, ti,J:4!r aJ A<
s
^o

'iÉr-,r rl+c<;l¡F
-.,:..i;rtS¡¡¡SrE

e.! _:
e! .l'
=+

diecinu e le adi ó un segundo Párrafo)

EI rido artículo eñalaba:

A lo 54. Será able de desvío de recursos públicos el

r público que auto solicite o realice actos para la asignación
sean materiales, humanos o financieros,o o de recursos Públi

srn ndamento jurídico o en ntraposición a las normas aplicables

te sentido debe nderse, que el desvío de

blicos depende de qu n servidor público autorice,

alice actos para'la asig ción o desvío de recursos

n materiales, hum o financieros, sin

ición a las normasfundamen jurídico o en contra

aplicables.

Así, para tener Por acreditada la ta administrativa, se

debe analizar si el Presunto respons le, comet¡

conduct ainfracción, tenor d
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Por lo que del anárisis del citado artículo 54 de la LGRA,
surgen los elementos que deben analizarse respecto de los
hechos contenidos en el lpRA para determinar en su caso, la
existencía del desvío de recursos públicos, atribuido al
presunto responsable. Estos elementos son:

Elemento personar.- Es er servidor púbrico, quien es er

sujeto activo (siendo por er contrario, como sujeto pasivo, el
Estado, la admi;ristración pública o la colectividad).

Elemento conductual.- La conducta consiste en que
autorice, solicite o realice actos para la asignación o
desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o
financieros.

Elemento circunstancial.- El servidor público lleva a
cabo la conducta, sin fundamento jurídico o en
contraposición a las normas aplicables.

frm, I
!&r"f q-5t- I

t.¿i I

ry
i

FR¡aul;.' :¡: i¡.tsr:.
l:[: h:;r';lLtC

¡

Establecido ro anterior, a continuación se anarizará si rasr[n$,T,,._.*_..¿G;

conductas atribuidas ar presunto responsable, se adecúan o
no, al tipo adrnin,strativo en estudio.

Elemento personar.- Er eremento personar queda
corroborado, en virtud de que el presunto responsable tenía
el carácter de servidor público al momento en que ocurrieron
los hechos que se le imputan como infracción, toda vez que
fungía como     

    , lo que se encuentra
acreditado en el expediente.
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I

advierte que al momento en que

, era sujeto de la LGRA, de conformidad

n los artículos 3, fracción XXV y 4, que

efectos de esta Ley se entenderá por:

Públicos: Las Personas que desemPeñan un

comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y

a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución

dos Unidos Mexicanos;

Artículo 4. sujetos de esta LeY:

l. Los Servid Públicos;

Por

suced¡eron

con lo qu

establ

A

XXV.
emple
local,
Política

de desvío

momento

presuntos

contaba con

doce de abril

párrafo.

lo ue se

te

tsG
_t:
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i=
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ll. Aquellas as
Públicos
Ley' y

bique

lll. Los pa lares vincul s con faltas administrativas graves.

Elemen conductual. continuación, se anal¡za si en

el caso se ac ita la realizaci de actos para el desvío de

UTSOS financieros.

En est rden de ideas, es imp nte definir el concePto

recursos públicos, pu lizando que en el

que habiendo fungido como Servidores
íos supuestos a que se refiere la presente

' losque ocurrleron imputados a los

en estudio soloponsables, el artículo

n primer y único Párrafo; Y es sino hasta el

ers

dos mil diecinueve, que se ñade un segundo

Así, conforme al Diccionar¡o de la Academia d

Lengua Española, la palabra desviar, consi

lo sigu

3.

OS

dis

cargo
rvido

65

en

e



Desviar. Del laiín desviare (...)

1 ' t'. A¡artar o arejar a arguien o argo der camino que seguía...

2. tr. Disuadir o apartar a a guien de ra intención, determinación,propSsito o dictamen en que se estaba...

3. tr' Esgr. separar ra espada der contrario, formando otro ánguro,para que no hiera en el punto er que estaba.

4. 4. lntr.. desus. Aparlarse (separarse)

Por lo que, de ro anterior tenemos que er significado
sustancial ce desvío, consiste en apartar algo de su destino
original.

Y en este sentido, para er caso en estudio, er desvío
consistirá, en que los recursos públicos@
a fin n ña de lsrn y sean asignados a un fin
distinto

Así, en el caso que nos ocupa, el señalamiento
específico que se realiza al presunto responsable respecto
de la hipótesis a que se refiere el artÍculo 54 de la LGRA,
vigente al momento en que sucedieron ros hechos,
esencialmente consiste en el hecho de que:

l.- Los integrantes del comité Técnico del Fondo de
competitividad y promoció,r del Empleo determinaron
por unanimidad destinar recursos del referido
Fideicomiso al programa "subsidios para proyectos
productivos para lnfraestructura, Equipamiento,
Maquinaria, Paquetes Tecnorógicos y Adquisición de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícora,
Pecuario y Acuícola para productores del Estado de
Morelos", habiéndose s-rscrito en consecuencia el

ffiF,1
-H''' i

r
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ción
IDECOMP y la SecretarÍa de

Convenio de

celebrado entre

'-C
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aJ.co5
\o

s^
g
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Desarrollo Ag rio del Gobierno del Estado de

Morelos con fe

dieciocho;

veinticinco de enero de dos mil

2.- El proyecto fu ntado y formulado oficialmente

por el entonces rio de Desarrollo AgroPecuario,

hoy señalado robable responsable;o

3.- Conforme Ac rdo  , los

recursos qu asr aron mediante la aProbación del

berse ejercido en los siguientesproyecto,

concepto los sigui tes rubros

INFRA TRUCTURA EQUIPAMIENTO Y

dad de  MAQ NARIA, la ca

 

INCREMENTO DE TO Y MEJORAMIENTO

GENÉTICO DEL GANA , la cantidad de 

DANDO UN TOTAL DE:

teron
N.=

i-*'i ?r .Ar S! 'r ,¡iii 16r $ {jñE
.=- *:
'Ps+.$ln .ailrte¡--Rrt¡ü'h<

)E sl8fÉsG; \ ^-¡=:
d'É
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4.- Sin embargo, se señala que el presunto

responsable    celebró diversos actos
jurídicos con los que comprometió apoyos económicos

únicamente respecto del concepto
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y
MAQUINARIA por la cantidad de  

     
 

5.- De lo que se concluye que incluyó en dicho
concepto los    

   que se encontraban autorizados
para el concepto de INCREMENTO DE HATO y
MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL GANADO.

Y para acreditar la imputación realizada en contra del
presunto responsable, la autoridad investigadora ofreció
las pruebas referidas en el sub capítulo 6.3 de esta resolución
y que fueron previamente valoradas.

sin embargo, se señala que del análisis que se realiza a
las referidas probanzas, a juicio de esta sala Especializada, no

se encuentra debidamente acreditado el elemento
conductual consistente propiamente en el desvío de los
recursos, en los términos expresados en el lpRA; es decir, que

de acuerdo con lo razonado en líneas anteriores, no se

encuentra debidamente especificado el fin originario que de

forma específica debería darse a los recursos que fueron
asignados para el proyecto denominado ,,subsidios para
proyectos productivos para lnfraestructura,

É,'',,-r-fi1-!E'!'¿- r I
rÉt

TNIgUilA¡ DF JUs':

DEL €sTAD:

, {iUlN:" '"' n. '
!'i,}¡O¡ü.r.ii._ _-4:.
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ue se advierte del contenido propio del
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Equipamiento,

Adquisición de

Agrícola, Pecua

de Morelos", t

prese

advie

forma

relativ

e

a por el Propon

distinta se señalan

a incremento de

de los que se desPrende los

fraestructura, equ¡Pamiento Y

conven¡o de

parte de la

responsable)

ración señalado, del que deriva por una

octava, que el Proponente (presunto

la obligación de ejecutar el proyecto

mediante la ebi aplicación de los recursos aportados'

debiéndose bstene utilizar los recursos aportados por el

FIDECOM en gas por conceptos que no tengan relación

alguna co a estricta ción del Proyecto.

As mbién, de ficha técnica que como anexo del

conveni de colabora n se refiere, misma que fue

hoy presunto resPonsable, se

el punto 6, los ob específicos, mismos que de

maqu aria, así como el rel vo al incremento de hato Y

meJ iento genético del ga

a lo anterior, se prende del Punto 14 de la

referida Ficha Técnica, el monto mado de inversión, el cual

de manera general, Y sin'desg se alguno, que es Por la

cantidad de 

financiamiento refiere al FIDECO

Ficha.

, cuya fuente de

en el punto 15 la

69



Ahora bien, der propio programa de Ejecución, con fecha
de elaboración noviembre veintiocho de dos mil diecisiete, se
establece un desgrose de apricación de ra cantidad
mencionada en er pá'afo qup antecede, de to que entre otros
puntos destaca el relativo al concepto de lncremento de Hato
y Mejoramiento Genético der Ganado, ar cuar re refiere un
monto de     

  

Adicionarmente, debe señararse que de acuerdo con ras
constancias consistentes en los oficios 

    18 y
de fechas veintinueve de junio, doce, dieciocho

y treinta y uno de julio y veintitrés de agosto, todos del año dosffi I 'r¡-mit dieciocho respecrivamente, signados por er p.p¡utli* | j-.i¡;' 
Iimplicado en su carácter de entonces secretario de Desa¡¡qlls*:,uiv,;,,,;;1il,J;,

Agropecuario y dirigidos ar Director Generar der Fideicomiso
Ejecutivo del Fondo de competitividad y promoción d6p.5o[*i;^ ;l!
Empleo (FlDECoMp), principarmente se refiere ar reporte de
comprobantes de ra ejecución de ros recursos aportados ar
proyecto aprobado por FrDECoMp, refiriendo en cada uno er
desglose de 'a apricación del recurso hacia cada uno de los
beneficiarios del programa.

cabe destacar que,en cada uno de ros oficios señarados
ya se señalaba el compromiso asumido con la persona moral
denominada          
cuyo apoyo fcrma parte del cuestionamiento principal que se
le realiza al prcbable responsabre, razón por la cuar se rearizó
la petición formal de que se radicara el resto de los recursos
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que ascendían a un total

, en razón de que Ya se tenía

el compromiso de aPo I beneficiario señalado, Persona

que comprobó la ejec

entregado.

I recurso estatal que le fue

No obstante lo ante destaca el hecho de que aún Y

cuando mediante oficio   de fecha

veinticuatro de julio de mil dieciocho, suscrito Por el

 entonces 

, se le informó a implicado que debía tomar en

cuenta que cuando se ue el apoyo relativo a laa
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persona moral

por la cantidad de 
un total de el monto cendería

) en el

Equipamiento y

ncepto deno inado lnfraestructura,

M uinaria, por lo solo podría ejercer

más

en dicho concept lo anterior en conco ncia con el catálogo

de conceptos.

Sin emba o, es de cuestionar Ylo a lizar, para efecto

de poder estimar si hubo una conducta un ral tendiente al

desvío de recursos, si hubiese sido n sario no haber

radicado el resto de los recursos por la ad que el hoy

presunto responsable solicitó en reitera ocaston

7l

por



, máxime que desde el momento en que se solicitó, de
acuerdo a lo que se considera en el lpRA, el ajuste de
conceptos en el catálogo respectivo, ya el recurso, en su
mayoría, equivalente a    

      se había
designado para el concepto de lnfraestructura, Equipamiento
y Maquinaria, lo que se desprende de los diversos
instrumentos jurídicos que se celebraron con las diversas
personas físicas y morales beneficiarias del proyecto que
íncluso se refieren en los oficios 

   
 de fechas veintinueve de junio, doce, dieciocho

y treinta y uno de julio y veintitiés de agosto, todos del año dos
mif dieciocho 'espectivamente, signados por el propio
implicado en su carácter de entonces  

 y dirigidos al Director General del Fideicomiso
Ejecutivo del Fcndo de competitividad y promoción del
Empleo (FlDECOMp), aunado a que se encuentran agregados
al expediente, como prueba, los instrumentos jurídicos

correspondientes en tal sentido que fueron celebrados con los
beneficiarios. Es decir, el presunto responsable solicitó la

radicación de los recursos para el pago de compromisos
previamente establecidos mediante los instrumentos jurídicos

correspondientes, y dicho recurso le fue asignado y fue
aplicado paraese fin, sin que hubiera un destino distinto.

Adicional a lc anterior, es importante destacar, para

efecto de acreditar, o desacreditar que se incurrió en la

Á-i{\ ITegsr;Ls;P 
I

tili3ua. "" 'r"r'^'A
,-- rtt;.-- úÍ

i,¡it!:.;'",, "" ".A EsPl
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conducta de desvío, cuáles

obligaciones convencionales a
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responsable,

conforme a lo

que ulta importante en virtud de que

expediente, se enl

encuentra acreditado en el presente

s siguientes datos:

1. De la Técnica propuesta Por el Presunto

respo e, se desprende del Punto 10, la

MECÁ c

ue

proye

OPERATIVA para ejecución del

iendo importante destacar que se

o de Morelos, para que con

buciones realizara las

¡1

.?

Y\
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qo
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adviefte amente su aprobación Por Parte del

FIDECOM

2. Del punto de dicha mecánica se advierte que

para el

tendría

los beneficiarios del Programa, se

realizar la SOLICITUD DE

LIBERAC N REGURSOS ante la Unidad

Administr Di ón General de Presupuesto Y

Gasto P blico del. .i¡tsi'-:t t¡¡{tr

¡-l *" "*¡. f,i¡
ir¡.,..-ti¡fiilT.*;

base CN SUS

tran rencias respecti S;

3. Del pio informe de dad generado por la

S ría de Haciend a través del oficio

suscrito por la

y Presupuesto conrdinadora de Programa

a dieciséis de agosto de d mil veintitrés, se

ne por acreditado que la cu ncana en que

e radicaron los recursos p ientes del

FIDECOMP para la ejecución del fue
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aperturada por conducto de la secretaría referida y

a nombre del Gobierno del Estado de Morelos;

4. Por otra parte, no se acredita, que el probable

responsable, haya tenido acceso directo al

manejo de dicha cuenta bancaria para disponer de

los recursos en ésta depositados, y

5. No se encuentra acreditado que el probable

responsable hubiese realizado un trámite diverso

o índebido en sus solicitudes de liberación de los

recursos correspondientes de acuerdo a lo pactado

previamente en los convenios respectivos con los

beneficiarios del programa.

Razones por las qué, como antes se ha referido, no se

acredita el elemento conductual del desvío de los recursos,

al no haberse demostrado que el probable responsable
autorizó, solicitó o realizó actos para la asignación o desvío de

recursos públicos, de forma indebida en contraposición a las

normas aplicables, siendo que incluso en todo momento se
pudo advertir con claridad, la forma en que sería aplicado el

recurso que radicaría el FIDECOMp.

Al respecto, se retoma la imputación que se hace al

presunto responsable, atribuyéndole entre otras cosas qué:

Celebró diversos actos jurídicos con los que

comprometió apoyos económicos únicamente respecto del

concepto INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

MAQUINARIA por la cantidad de   
      

.Por lo que se le señara de desviar recursos por
74
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ntraban autorizados para el concepto

ATO Y MEJORAMIENTO GENÉT¡CO

pasa desapercibido para esta autoridad

que respecto del monto aplicado en
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De tal do nto resalta descripción de concepto

APOYO ECO MICO PARA LA UISICIÓN DE V¡ENTRE

OVINO DE PELO DORP KATHADIN PELIBUEY

CON REGI RO GENE., SEME AL OVINO RAZA DE

PELO DOR KATH, PELIBUEY N REGISTRO GEN;

COMEDER

VETERINA

MONTAOV

BOTIQUiN

; BEBEDEROS; M PARA CIRUGIA

A; PETO ARNES ARCADOR PARA

O; PAQUETE DE LET ARA TATUADORA;

DE MEDICAMENTOS; TERMO PARA
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CORRESPONDIENTERASU L 80o/o, por la
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De igual forma, se advieile que dicha factura deriva del

cumplimiento al convenio de colaboración del programa

Subsidios para Proyectos Procuctivos para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en los sectores

Agrícola, Pecuario y Acuícola para Productores del Estado de

Morelos   nrismo que fue suscrito entre el

entonces Secretario de Desarrollo Agropecuario hoy

implicado, y el representante legal de la persona moral

denominada Sociedad Cooperativa de producción

Agropecuaria de la UNTA como productor beneficíario.

De dicho instrumento jurídico se advierte que el

beneficiario se obliga, en la cláusula tercera, a aplicar el

recurso recibido en los subsidios autorizados y realizar la

comprobación del gasto que deberá aplicarse en los conceptos

15 VIENTRES CON REGISTRO, y 01 SEMENTAL CON

REGISTRO, entre otros conceptos ya referidos en líneasc*ux,:-i,,,, 
,',roi

precedentes, con un costo total del Proyecto de 

    con la aportación de

    por parte

del FIDECOMP. Es decir, que estos recursos fueron

destinados a lo que correspondería al rubro de "lncremento de

Hato y Mejoramiento Genético del Ganado."

Cuestión que no se encuentra analizada de forma

específica en el IPRA para efecto de acreditar el elemento

conductual que se le pretende atribuir al probable

responsable, y con lo cual no podría sostenerse la imputación

que le fue realizada, en el sentido de que, comprometió apoyos
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respecto del concepto

AMIENTO Y MAQUINARIA por

unstancias, no existe idoneidad

responsable y lo comprobado

la que no podría tenerse por

mente analizado
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Por lo anterior, ría innecesario entrar al estudio del

elemento circunstan , puesto que para la configuración

ue se colmen la totalidad de losdel tipo, es necesario

elementos que lo integ

En este punt d enfatizarse, que al derecho

administrativo sanci do e son aplicables los principios del

derecho penal, e

_tJ.;

*dr-t-Ir¡t

_¡,

tipicidad, consiste

nte en cuanto al principio de

adecuación de la conducta

infractora con la fi ra o tipo por la ley.

Bajo esta misa, dad la similitud y la unidad de la

potestad pun se puede dir a los principios penales

sustantivos com s el principio tipicidad, siempre y cuando

se tomen de manera pru dente s técnicas garantistas del

derecho penal

El principio de tipicidad manifiesta como a

exigencia de predeterminación norm

ífica

en

estas

resu

u

EQ

en

77
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conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes y se

cumple cuando consta en la norma una predeterminación

inteligible de la infracción y de la sanción, suponiendo en todo

caso la presencia de una ley cierta que permita predecir con

suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las

sanciones, por lo que la descripción legislativa de las

conductas ilícitas debe gtozar de tal claridad y univocidad que

el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar

el proceso mental de adecuación típica.

Así, de acuerdo al principio de tipicidad, si cierta

disposición administrativa establece una sanción por alguna

infracción, la conducta realizada por el afectado debe

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente

establecida.

Asimismo, el principio de presunción de inocencia es

aplicable al procedimiento administrativo sancionador, y dicho

principio debe interpretarse de modo sistemático a efecto de

hacer valer para los gobernados la interpretación más

favorable que permita una mejor impartición de justicia de

conformidad con el artículo primero de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Bajo esta línea de pensamiento, el principio de

presunción de inocencia se traduce en que la autoridad

resolutora debe absolver al servidor público presunto

responsable, cuando durante el proceso no se hayan aportado

pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia de la

responsabilidad que se le atribuye; en este caso, para acreditar

7
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que el   haya realizado un desvío de

recursos, cu se encuentra debidamente acreditado

que haya real nducta que se le pretende imputar

En ese deas, como ya se ha dicho, resulta

necesario qu alicen la totalidad de elementos

señalados pa o administrativo de desvío de

rre, por lo que deberá tenerse por norecursos, lo cu

acreditada, en el ido de que el   

ministrativo de desvío de recursosno incurrió en el

que le había sido

presunción de ino

ido, por lo que subsiste el principio de

Sirve de apo anterior, la siguiente tesis

pnesuruc¡ót¡
CONTIENE D
FEDERAL. 19

CENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE
MA RA IMPLICITA EN LA CONSTITUCION

De la interp on armo y sistemática de los artículos 14, párrafo
segundo,16, pnm , 19, párrafo primero, 21, párrafo primero,
y 102, apa A, párrafo ndo, de la Constitución Política de los
Estados Un Mexicanos desprenden, por una parte, el principio
del debido legal qu plica que al inculpado se le reconozca

I Estado sólo podrá privarlo del mismoel derecho a libertad, y q
cuando, exi
proceso pe

ndo suficie mentos incriminatorios, y seguido un
en su contra e el que se respeten las formalidades

esenciales procedimiento, rantías de audiencia y la de ofrecer
pruebas
pronuncie

desvirtuar la i ción correspondiente, el Juez
ncia definitiva arándolo culpable; y por otra, el

pnncrpro , mediante el
la función
y presenta

ecutoria de los del
as pruebas que acred

se des de de lo dispuesto en artículo 19, párrafo primero,

¡9 Tipo: Aislada. lnstancia: Pleno Novena Epoca s): Constitucional, Pena
P. XXXV/2002 Fuente: Semanario Judicial de la
Agosto de2002, página 14. Registro digital: 186185
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a a su favor

corresponde al Ministerio Público
y la obligación (carga) de buscar
la existencia de éstos, taly como
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do, la
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particularnente cuando previene que el auto de formal prisión deberá
expresar "los datos que arroje la averiguación previa, los que deben
ser baslartes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la
responsalitidad del acusado"; en el artículo 21, al disponer que "la
investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio
Público'; así como en el artículo 1Q2, al disponer que corresponde al
Ministerio Fúblico de la Federación la persecución de todos los delitos
del orden federal, correspondiéndole "buscar y presentar las pruebas
que acrediten la responsabilidac de éstos". En ese tenor, debe
estimarse que los principios constitucionales del debido proceso legal
y el acusatc'io resguardan en forma implícita el diverso principio de
presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la
comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de
probar su inccencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal
estado, al disponer expresamente que es al Ministerio Público a quien
incumbe prcbar los elementos constitutivos del delito y de la
culpabilidad del imputado.

Amparo en revisión 129312000. 15 de agosto de 2002. Once votos.
Ponente: Se-gio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo
Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfc Moreno Flores.

PRESUNCIÓT'¡ OC INOCENCIA. ALCANCES DE
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.2O

El princicio de presunción de inocencia que en materia procesal penal
impone la obrigación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es
un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados
Unidos lVlexicancs reconoce ¡* garantiza en general, cuyo alcance
trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se
garantiza la p.rotección de otros derechos fundamentales como son la
dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían
resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias
irregular'es. En consecuencia, esle principio opera también en las
situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la
considera:ión y el trato de "no au:or o no partícipe" en un hecho de
carácter delictivo o en otro .ipo de infracciones mientras no se
demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se
apliquen las oonsecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados
a tales hechcs, en cualquier materia.

Amparo en revisión 8912A07. 21 de marzo de 2007. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Górgora Pimentel. Secretario: Marat
Paredes Montiel.

20 Tipo: Aislada. lns:ancia: Segunda Sala. Novena Época. Materia(s): Constitucional,
Penal. Tesis: 2a. XXI(\72007 Fuente: Semanaric Judicialde la Federación y su Gaceta.
Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1186. Registro digital: 172433
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Aun or y en relación con el estudio de este

mismo el ctüal, de autos se puede advertir que

como se d ita la conducta cons¡stente en que se

auto licen a ast nacton o

desvío de sean materiales, humanos o

financie

Loa d de que esta Sala Especializada

estima que zas allegadas por parte de la
autoridad in , así como las que para efecto de

mejor provee determinadas por ésta autoridad

acreditar fehacientemente el elementoresolutora, no

conductual que iste en que el presunto responsable

licitado o realizado actos para la
de recursos públicos contrariando

haya autorizado,

asignación o d
disposiciones o I ientos; pues como antes se ha dicho,

uno de los c on ientos que se hacen al presunto

responsable, es ber lizado la petición de que se radicara

el resto de lo recu que ascendían a un total de

, para cub el com isos asumido con la persona

moral denomin

quedado antes disertado, se sin em o y como

comprobó la e ción del recu estatal que le fue entregado

a esta person moral; es deci

recursos disti al previamente

o existió un desvió de los

mprometido.
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Por lo que se concluye, que no existen datos de prueba

suficientes que hubiese aportado la autoridad investigadora,

parc acreditar la comisión de la conducta a que se refiere el

artículo 54 de la LGRA.

Al respecto, la libre valoración de la prueba no puede

equivaler a mera intuición, ni está permitido llegar a

conclusiones sin lógica. El sistema de libre valoración o libre

convicción probatoria parte de la lógica y aprecia la prueba en

atención a las reglas de la experiencia, estableciéndose como

requisito que quien resuelve, al realizar la valoración, motive el

procedimiento intelectivo que realizó, exteriorizando las

razones que condujeron a la formación de su convencimiento.

En este sentido, el sistema de libre valoración permite ffiH I -tr
una práctica limitada del juzgador para arribar 

"l 
/S[{ü i -f-***- 

I

convencimiento sobre los hechos planteados en el proceso; sin'*":il;,;';;:li

embargo, siempre se debe tener presente el principio de

presunción de inocencia; por tanto, la autoridad jurisd¡ccionaFffiillÍLo'---";'

tiene libertad de criterio para valorar las pruebas, pero ello no

significa que se haga arbitrariamente, sino mediante un

estrecho camino que es el de la lógica, racional y jurídica.

En este orden de ideas, se reitera que el principio de

tipicidad, normalmente referido a la materia penal, es extensivo

a las infracciones-y sanciones administrativas, de modo tal,

que si cierta disposición administrativa establece una sanción

por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado

debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa

I
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previamente sin que sea lícito ampliar ésta ni por

analogía ni 'razon,
l

Este

que establ

prueba de

picidad se traduce en dos reglas: a) la

diciones que tiene que satisfacer la

considerar que es suficiente para

condenar; y carga de la prueba, esto es, la norma

que establ de las partes perjudica el hecho de que

no se sati tándar de prueba, conforme a la cual se

ordena abso imputado cuando no se satisfaga dicho

estándar para ar, lo cual de forma concatenada implica
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que esta Sala

responsabilidad

pecializada no podría determinar una

demostrada, debiendo prevalecer la
-r' ..q.

i ,',, \,
presunción de i ia en favor del presunto responsable

En este

de presunció

ntido, s importante reiterar, que el principio

de ino a es aplicable al procedimiento

administrativ sanctona y qué dicho principio debe

interpretarse modo si co, a efecto de hacer valer para

los goberna la interp ón más favorable que permita

una mejor rm rtición de jus de conformidad con el artículo

pnmero co tucional

Así tenemos que, de I cau de pruebas que obra en el

expediente que se resuelve, la a ridad investigadora no

aportó elementos probatorios s ntes para verificar que

efectivamente el  

solicitado o realizado actos para

 hubiera autorizado,
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recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros,

pues de las pruebas aportadas por la autoridad
investigadora y que fueron previamente varoradas en el

capítulo 6.3 de esta resolución, no quedó acreditado este

elemento conductual en análisis, en los términos imputados en

el IPRA

Bajo esta línea de pensamiento, se recalca que el

principio de presunción de inocencia se traduce en que la
autoridad resolutora debe absolver al servidor público presunto

responsable, cuando durante el proceso no se hayan aporlado

pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia de la

responsabilidad que se le atribuye; en este caso, para acreditar

que el    autorizó, solicitó o realizó actos

para la asignación o desvío de recursos púbricos en la forma

que establece el artículo 54 de la LGRA.
@íT
.EilBUNA' nt .rtJSTiai

DEI. LEIiI,OÚ i

Por lo qué, en conclusión y de la valoración que en su.ffi;ll;.:._. "

conjunto se hace de las pruebas aportadas en juicio conforme

a la fracción ll del artículo 86 de la LJUSTICIAADMVAEM, del

artículo 131 de Ia LGRA, y del artículo 490 del cpRoclvllEM
aplicado de manera supletoria a la primera ley citada, se

estima que no se tienen por acreditados todos ros

elementos del tipo administrativo de desvío de recursos a

que se refiere el artículo 54 de la LGRA, al no haberse

acreditado que solicitó o realizó actos para la asignación
o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o

financieros en contraposición a las normas; esto es, que

haya desviado de forma indebida los recursos asignados

por el FIDECOMP al programa Subsidios para proyectos

84



6.13

TIA
TRIBUNAL DE JUSTICA ADI,IINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MOTELOS

TJA/s"S E RA/OO 1 I 2O22.PRA -F G

Productivos para ctura, Equipamiento, Maquinaria,
Paquetes Tecn

registro, en los

Productores de

quisición de Ganado con o sin

los términos es el IPRA.

Analizado

el artículo 54 de

los elementos

correspondiente,

inputación que

de los mismos he

en el artículo 5

ejerza
tenga,
un
52

rícola, Pecuario y Acuícola para

Morelos   en

altipo administrativo a que se refiere

, respecto de lo cual no se acreditaron

actualizan la hipótesis normativa

ecesario ahora hacer el análisis de la
ace al presunto responsable respecto

y con relacíón al artículo 57 de la LGRA.
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Análisis de mputación al presunto responsable de
la falta adminis de abuso de funciones contemplada

LGRA.
_r:r.ryf.üa!,

iij

f.,t,,re?t.:W
t.;-tt 'X1q*Tf,{-tt Por lo qu e a analizar este tipo administrativo

de acuerdo a I eleme OS que lo componen. El citado artículo

establecía en I fecha d conducta imputada (este precepto

legal sufrió un reforma e fue publicada en el Diario Oficial

de la Federaci ndell3d bril de 2020),lo siguiente:

Artículo 7. lncurrirá en so de funciones el servidor público que
buciones que no conferidas o se valga de las que

realizar o inducir s u omisiones arbitrarios para generar
o para sí o para las rsonas a las que se refiere el artículo

de esTa Ley o para causar rjuicio a alguna persona o al servicio
público

De este modo, el abuso

cuando un servidor público ejerza

funciones se configura

rcos y

stado

blecid

q ue

relati

S

LG

ores
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se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u

omisiones arbitrarios para generar un beneficio para sí o

diversas personas o causar perjuicio a alguna persona o al

serv¡cio público.

Al respecto, para tener por acreditada la falta

administrativa atribuida al presunto responsable

, se debe analizar si dicho ex servidor público

cometió abuso de funciones, al tenor de la conducta que le fue

imputada.

Así, del análisis del artículo 57 de la LGRA, pueden

advertirse los elementos que deben analizarse respecto de los

hechos contenidos en el IPRA para determinar la existencia en

Su caso, del abuso de funciones, atribuido al presunto

responsable.

Elemento personal.- Es el servidor público, quien es el

sujeto activo (Siendo por otra parte, el Estado, la

administración pública o la colectividad, el sujeto pasivo).

Elemento conductual.- La conducta consiste en ejercer

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que

tenga.

Elemento circunstancial.- El servidor público lleva a

cabo la conducta para realrzar o inducir actos u omisiones

arbitrarios.

Elemento finalidad.- La finalidad de la conducta, es

generar un beneficio para sí o para las personas a las que

fia't
/lUiir i*i,;'''* 
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se refiere el artícu 5 de la LGRA o para causar un

o al servicio público.perjuicio a alguna on

Establecido lo ante r, se procede a analtzar si la

conducta atribuida al res to responsable se adecúa al tipo

administrativo de abu od funciones.

Elemento Pe n - El elemento personal queda
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Por lo que ea vierte que al momento en que
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he os, e sujeto de la LGRA, de conformidad

n los rtículos 3, fracción XXV y 4, que

iente

Artículo Para efectos Ley se entenderá por:

rvidores Públ¡ Las personas que desempeñan un
cargo o comisión

XXV.
empl
Iocal, ealodis
Pol de los Estados Unido rcanos;

lo 4. Son sujetos de Ley

Servidores Públicos;

Aquellas personas que
blicos se ubiquen en los

endo fungido como ores

LeY, Y
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lll. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves

Ahora bien, toda vez que esta Sala resolutora ha

detectado la probable transgresión al principio de tipicidad, al

no colmarse la totalidad de los elementos del tipo, se procede

a analizar a continuación el elemento que se estima no fue

actualizado:

Este es, el elemento finalidad. Pues la finalidad de la

conducta de abuso de funciones, es generar un beneficio

para sí o para las personas a las que se refiere el artículo

52 de la LGRA o para causar un perjuicio a alguna persona

o al servicio público.

En este sentido, resulta imporlante retomar lo sostenido

por la autoridad investigadora en el IPRA, mediante el cual,

se refirió de manera general a un perjuicio al servicio público,

pero sin especificar en qué consistió dicho perjuicio; cual es el

monto de dicho perjuicio y como es que se acreditó. Lo

manifestado al respecto en el IPRA es lo siguiente:

ll) lncurrió en abuso de funciones ya que valiéndose de las atribuciones
conferidas po- los artículos 7 y 8 fracción ll del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario vigente en momento de los

hechos, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Agropecuario, realizÓ

actos arbitrar'tcs en perjuicio del servicio público en razón de que:

Solicitó a la Dirección General del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de
Competitividad y Promoción del Empleo, por medio de los oficios

 , y
de fechas veintinueve de junio, doce, dieciocho y treinta

y uno de ju io. y veintitrés de agosto todos del año dos mil dieciocho,
respectivamelte, la radicación de los recursos pendientes del programa
"subsidios para proyectos productivos, pata lnfraestructura,
Equipamientc, lvlaquinaria, Paquetes TecnolÓgicos y AdquisiciÓn de
Ganado con o sin registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola
para Prccuctores del Estado de Morelos" por  

    mismos que fueron asignados a la
persona noral   el once de
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septiembre de dos mil

Conducta que resulta a vez que los integrantes del Comité
Técnico del Fondo de
unanimidad y a propu

itividad y Promoción del Empleo, por
entonces Secretario de Desarrollo

Agropecuario, aprobaro recursos del Fideicomiso al programa"Subsidios para pro
Equipamiento, Maquina

productivos, para lnfraestructura

Ganado con o sin regi
Tecnológicos y Adquisición de

para Productores del E
res Agrícola, Pecuario y Acuícola

Acuerdo
Morelos". Recursos que conforme al

establecid la siguie
 debieron ejercerse conforme a lo
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a losapoyos económi

concepto de lN STRUCTU
por la cantidad de

, ya que el ciudadano  
boración con los que comprcmetió

arios, únicamente respecto del
EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIA,

Esto es, pasó
, emitido

alto lo esta o en el Acuerdo 
el Comité

INFRAESTRUCTURA, EQUIP
rco, ya que para ese concepto
NTO Y MAQUINAR|A, soto estaba

destinada la cantidad de

Pues aún y cuando el Director
Fondo de Competitividad y

del Fideicomiso Ej vo del

INFRAESTRUCTURA
EQUIPAMIENTO Y

MAQUINARIA

INCREMENTO DE HA
MANEJO GENÉTICO

GANADO

TOTAL

ctos

,en

ta

m
n

Pa
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  por med;o del oíicio 
de veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, que con la cantidad que

refería en su diverso 8, estaría comprobando

       

 por-el concepto de INFRA.ESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y

MnOúfftfnRlA., por lo que, para dichc, concepto, ya solo podía ejercer

   

No obstante ello,    insistiÓ a través de los oficios

  que se radicaran recursos por

 para ser asignados a rá €l*lpr€sá  

    , por Don3epto de INFRAESTRUCTURA,

EQUI PAMI ENTO Y MAQU I NARIA.

Luego entonces, para el concepto INFRAESTRUCTURA,

rOülpnn¡tENTo Y MÁOUINARIA, f-re asignada la cantidad total de

        
 tal que como se advierte de los estados de la cuenta bancaria

    de los meses de enero,

Á^r=r,abri , mayo, junioy septienbre de dos mildieciocho, y las pólizas

de cheque y pago remiúdos por la Coordinación de Programación y

Presupuesto de la Secretaría de Hacienda-

En esa óptica ,rnur"l,r¡ur, de resultar acreditada la falta

administrat va en cuestión:

-Encuadraría en el tipo normativc del artículo 57 de la Ley General de

Responsabilicades Administrati,ras, al contraponer el Acuerdo

 , aprobado por el comité Técnico del

Fideicomisc Ejecutivo del Fondc de Competitividad y Promoción del

Empleo, en la cuafa Sesión ordinaria del once de abril de dos mil

dieciocho os artículos 3, 4 fracciÓn Xl, del Reglamento del comité

Técnico del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y

Promoción dal Empleo vigenie er el rnomento de los hechos, la cláusula

octava fracción l, inciso b) del convenio de colaboraciÓn

 celebrad¡ por la Secretaría de Desarrollo

Agropecuario y el Fideicomiso Ejeculivo del Fondo de Competitividad y

Piomoción deiEmpteo, elveinticinco de enero de dos mil dieciocho, que

a la letra dicen:

fii i i;
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Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo 57. lncurrirá en abusc de funciones la persona servidora o

servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se

valga de las que tenga, para reaizar o inducir actos u omisiones

arbitrarios. para generár un bereficio para sí o para las personas a las

que se refiere el ártículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna

p"rron" o al servicio público; así ccmo cuando realiza por sí o a través

b" ,n tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter,

de la Ley Geneial de Acceso de las l/lujeres a una Vida Libre de

Violencia.

Acuerdo   Los miembros del comité técnico por
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unanim¡dad n la modificación delcatálogo de conceptos
y programa
productivos,
tecnológicos

ción del proyecto "Subsidios pa-a proyectos
ura, equipamiento, maquinaria, paquetes

ón de ganado con o sin registro, en los sectores
Agrícola,
Morelos 

cuícola para productores para el Estado de
" por lo que el recurso para infraestructura,

equrpa aria será el originalmente planteado por la
cantidad de

 deberá considerarse como recurso no
 los conceptos "paquetes tecnológicos,

acuícolas" y "capacidades técnico-productivas y
ejercido el
agrícolas,
organrzacrona cantidad de   

cada uno y el recurso
para "increme y mejoramiento genético del ganado" deberá
comprobarse pa nte por la cantidad de  

 por lo que el recurso restante deberá
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términos a los cido por los "Lineamientos para la Solicitud,
comprobación de los Programas y proyectos deAprobación, Ej

inversión, soporta recursos del Fondo de Competitividad y
Promoción del Empl
esta Resolución.

I Estado de Morelos", le notifique al Proponente

Reglamento del
Promoción del Em

ité écnico del Fondo de Competitividad y

Artículo 3. El Técni es el máximo Órgano de Gobierno del
Fondo y estará odel nera siguiente

Artículo 4. El Com Técnico te rá las siguientes atribuciones

considerarse com
lo anterior se inst

Xl. Autorizar los
competitividad y

ejercido para su reintegro ante FIDECOMP, por
al Director General del FIDECOMP para que en

gramas y , relativos al Decremento de la
oción del em
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OCTAVA.- OBLI

olaboración . CLAUSULA
IONES

l.- Para el cu plimiento del obj del presente Convenio el-PROPONE sume expresamente obligaciones siguientes

b).- Abstenerse de utilizar los recursos os por el "FlDEl
en gastos de conceptos que no tengan

adquis
noy

y maq

s
eje

OS

nad

por

ta

de
al
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ejecución del proyecto aprobado."

De la transcripción se puede observar, que la autoridad

investigadora se limitó en el IPRA a referir de manera

general, que el presunto responsable realizó actos arbitrarios

en perjuicio del servicio público, en razón de que solicitó a la

Dirección General del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de

Competitividad y Promoción del Empleo, la radicación de los

recursos pendientes del programa "Subsidios para proyectos

productivos, para lnfraestructura, Equipamiento, Maquinaria,

Paquetes Tecnológicos y Adquisición de Ganado con o sin

registro, en sectores Agrícola, Pecuario y Acuícola para

Productores del Estado de Morelos" por 
      mismos

que fueron asignados a la persona moral  

  el once de septiembre de dos mil!

dieciocho i

Y sostiene la autoridad investigadora, que dicha

conducta resulta arbitraria, toda vez que los integrantes del

Comité Técnico del Fondo de Competitividad y Promoción del

Empleo, por unanimidad y a propuesta del entonces Secretario

de Desarrollo Agropecuario, aprobaron destinar en una forma

distinta los recursos del Fideicomiso al programa "Subsidios

para proyectos productivos, para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, Paquetes Tecnológicos y

Adquisición de Ganado con o sin registro, en sectores

Agrícola, Pecuario y Acuícola para Productores del Estado de

Morelos".

Sin embargo y como se puede advertir, la autoridad

trt";F'
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a de manera clara en que consiste

mento en estudio.

se descarta la hipótesis de que exista

, o "para las personas a que se refiere
", puesto que nada refiere el lpRA al

a la hipótesis relativa a un supuesto

blico, en el IPRA no se explica de

icho perjuicio; si este es económico y

investigadora
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Pues s de hizo mención, la imputación

realizó actossostiene que el unto responsable
arbitrarios en r ul del icio ico , en razon de que
solicitó la radica de los recursos pendientes por

la na moral  

lo previamente ap

do que de conformidad con

do por el ité Técnico del Fondo de
Competitividad y P oción del E , se tenían que haber
destinado, la cant de 

 para el
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Sin embargo, con lo anterior, no Se especifica claramente

en que consistió el perjuicio que dice la autoridad

investigadora, se causó al servicio público; sin que tampoco

se espec¡f¡que a cuánto asc¡ende el supuesto perjuicio

causado y como es que quedÓ comprobado'

Así, de las constancias del expediente se desprende

que, el presunto responsable, por un lado realiza la

comprobación de recursos aplicados en términos del proyecto

"subsidios para proyectos productivos, para lnfraestructura,

Equipamiento, Maquinaria, Paquetes TecnolÓgicos y

Adquisicién de Ganado con o sin registro, en sectores

Agrícola, Pecuario y Acuícola para Productores del Estado de

Morelos", y por otra parte, solicita que para atender el único

compromiso de pago pendiente, se remitieran o radicaran, por

parte del FIDECOMP, los recursos restantes que ascendÍan a

la cantidad de      

  ya que |os mismos fueron asignados, y así

lo señaló en todo momento , a la persona moral denominada

     ., por lo que no

se acredita de ninguna manera, que hubiese generado actos

arbitrarios para generar un beneficio propio o para terceras

personas, o un perjuicio al servicio público, puesto que como

ha quedado acreditado, se planteó y ejecutó en favor de los

beneficiarios del Programa.

Por lo que se advierte que se abstuvo de utilizar los

recursos aportados por el FIDECOMP, en gastos por

conceptos que no tengan relaciÓn alguna con la estricta

ff:::
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ejecución del proyecto, al no se ev¡denc¡a un perjuic¡o
al servicio público.

Así también, nte reiterar, para efecto de
acreditar, o desacred se incurrió en la conducta de
abuso de funciones eran las atribuciones y
obligaciones convenci a cargo del hoy presunto
responsable, lo que
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conforme a lo que se e
exped¡ente, se tieren ¡os

advierte

FIDECO

2. Del

1. De la trich

responsable,

ntca propuesta por el presunto
SC desprende del punto 10 la

MECÁNICA OP TIVA para ejecución del
proyecto, endo portante destacar que se

rmportante en virtud de que
ntra acreditado en el presente

uientes datos

namente u aprobación por parte del

para

base en sus atribuci

transferenc as respectivas;

3. Del propic informe de autorid

Secretaría de Hacienda a

ecánica se advierte que

ciarios del programa se
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vés del
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CoorcinadoradeProgramaciónyPresupuestocon

fechadieciséisdeagostcdedosmilveintitrés,se

tieneporacreditadoquelacuentabancariaenque

se radicaron los recursos provenientes del

FIDECOMP para la ejecución del proyecto' fue

aperturadaporconductodelaSecretaríareferiday

anombredelGobiernodelEstadodeMorelos;

4. Por otra parte, no se acredita' que el probable

responsable, haya tenido acceso directo al

manejo de dicha cuenta bancaria para disponer de

los recursos en ésta dePositados' Y

5- No se encuentra acreditado que el probable

responsablehubieserealizadountrámitediverso

oindebidoensussolicitudesdeliberacióndelos

recu rsos correspondientes'

6. Se advierte que conforme se planteó en el

proyecto, éste se ejecutó debidamente' lo que trajo

co'T.loconsecuenciaunbeneficioexclusivamente

para los productores beneficiarios que quedaron

seña'ados, descartar'do que hubiese tenido el

implicado un beneficio personal o algún tercero

ajeno al Programa'

En este orden de ideas' nuevamente se retoman las

pruebas desahcgadas en juicio' mismas que fueron referidas

y previamente valoradas en el sub capítulo 6'3 de esta

resolución;sinembargo,conellas'noselograacreditarel
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elemento en estud

para sí o para las

siste en generar un beneficio
a las que se refiere el artículo

52 de la LGRA o r un perjuicio a alguna persona
o al servicio público.

Por lo que bajo namientos, es que no se logra
acreditar que el actua presunto responsable, configure

I tipo administrativo de abuso de
el elemento finalida
funciones, toda vez
juicio.

esto no se encuentra probado en

Al respecto, libre loración de la prueba no puede
equivaler a m intuici
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conclusiones s lógica. El si

convicción p toria parte de

atención a reglas de la

embargo, siempre se debe tener
presunción de inocencia; por tanto,

tiene libertad de criterio para valora

nr está permitido llegar a

ma de libre valoración o libre

lógica y aprecia la prueba en

encia, estableciéndose como

resente el principio de

autoridad jurisdiccional

requisito e quten resuelve, al lizar la valoración, motive el
proce iento intelectivo que izó, exteriorizando las

n de su convencimiento.
razones que condujeron a la form

En este sentido, el sistema libre valoración permite
una práctica limitada del j ador para arribar al
convencimiento sobre los hechos pl os en el proceso; sin

as pruebas, pero ello no
significa que se haga arbitraria nte, sino mediante
estrecho camino que es el de la

, que

erson

caus
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Enesteordendeideas,comoantessehaapuntado'el

principio de tipicidad normalmente referido a la materia penal'

es extensivo a las infracciones y sanciones administrativas' de

modo tal, que si ciefta disposición administrativa establece una

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar

ésta ni por analogia ni por mayoria de razón'

Así,esimportantereiterar,queelprincipiodepresunción

de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo

sancionador; y qué dicho principio debe interpretarse de modo

sistemático,aefectodehacervalerparalosgobernadosla

interpretaciónmásfavorablequepermi..aunamejorimparticiÓi+.T\lT

de justicia de conformidad con el artículo primeréfi"li-ri i á

constitucional
'dt¡Bri¡¡¡,!. i.: .t,.rsTia'.r.,,t

8r:l E5[1DO DÉ i,t:

a

Este principio de tipicidad se lraduce en dos reglas: a)'ffi1;*ffil;;''i

queestablecelascondicionesquetienequesatisfacerla

pruebadecargoparaconsiderarqueessuficientepara

condenar; y b) la de la carga de la prueba' esto es' la norma

que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que

no Se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se

ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho

estándar Para condenar.

Así,comoantessedijo,ceacuerdoalprincipiode
tipicidad, si cierta disposición alministrativa establece una

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el
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afectado debe encuad mente en la hipótesis
normativa previamente es

Bajo esta línea de
principio de presunción de

amiento, se recatca que el

autoridad resolutora debe a

ocencia se traduce en que la
lver al servidor público presunto

responsable, cuando du el proceso no se encuentre
debidamente acreditad aex cia de la responsabilidad
que se le atribuye; este , para acreditar que el C

btuvo un eficio para sí o para las
personas a las se refiere el rtículo 52 de la LGRA o se
hayan cau un perjuicio a a una persona o al servicio
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En ese orden de ideas, Ita necesario que se
señalados para el tipo

actualicen la totalidad de elemen
administrativo del abuso de funci es, lo cual no ocurre,

rilS

¡.tf

por lo que deberá tenerse por no ac
el    , n

administrativo de abuso de fun
atribuido, por lo que subsiste el

inocencia a su favor.

itada, entendiendo que
incurrió en el tipo
nes que le había sido

pio de presunción de

Sirven de apoyo a lo anterio las siguientes tesis
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. .EL PRINCIPIO RELATIVO.SE

CONTIENE DE MAÑ;ñA 
.IIVIPUÍC¡TN 

EN LA CONSTITUCION

FEDERAL 21

De la inter¡retación arnónica y sistemática de los artículos 14, Párrafo

segundo, 16, párrafo Prim ero, 19, Párrafo Primero, 21, Párrafo Primero,

y 102, apartado A, Pá rrafo segundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos' se desprend en, por una Parte, el PrinciPio

del debidc Proceso legal que imPI rca que al inculPado se le reconozca

el derecho a su libertad, Y que el Estado sólo Podrá privarlo del mismo

cuando, existiend o suficientes elementos incriminato rios, y seguido un

proceso :enal en su contra en el que se resPeten las formalidades

esenciales de I rrocedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer

pruebas Para desvirtuar la imPutaciÓn correspon diente, el Juez

p ronuncie sentencia definitiva declaránd olo culPa y por otra, elble;

principi o acusatorio, mediante el cual corresPondea I Ministerio Público

la función Pe 'secutoria de los delitos Y la obligaclón (carga) de buscar

y presen:ar las pruebas que acrediten la existenc ia de éstos, talY como

se desP rende de lo disPuesto en el artículo 19, Párrafo pflmero,

particularmente cuando Prevtene que el auto de formal Prisión deberá

expresa r "los Catos que arro¡e la averiguación Prevta, los que deben

ser bastantes Pa ra comProbar el cuerPo del delito Y hacer probable la

responsabilidad del acusado"; en el artículo 21, a I disponer que "la

investigación Y Persecución de los del itos incumbe al Ministerio

Públco"; así comc en el artículo 102, al disPoner que corresponde al

Minister'o Público de la Federación la Persecuci ón de todos los delitos

del orden federal, corresPondi éndole "buscar Y Presentar las Pruebas

que acrediten la resPonsab ilidad de éstos". En ese tenor, debe

estiriarse que los PrinciPios constitucio nales del debido Proceso legal

v el acusator o resguardan en forma imPl ícita el diverso PrinciPio de

presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté

obligad o a proba r la licitud de su conducta cuando se le imPuta la

comrslon de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de

probar su ino:encia, Puesto que elsistema Previsto Po r la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexi canos le reconoce' a priori, tal

estado, al disPoner exPresamente que es al Ministerio Público a quien

\ii'F-

-i.'li,!ilr-;i."'r¡. ¡:j .r T:ll
¡ii! ¡:ir,. :-;

, S,¡.¡ii¡;¿ st,l- ^ i:3

!l*gi,¡s.si;¡ -''r. . -,li

incumbe Probar los elem

culpabilidad del imPutado'
entos constitut ivos del delito Y de la

Amparo en revisiÓn 12g3l2OCO' 15 de agosto d:2002' Once votos'

ponente: Sergio sarvaáor Aguine Angu-iano. secretarios: Eduardo

;;;¿; M"" cégor Poisot v Arnulfo Moreno Flores'

PRESUNCION DE INOCENCIA' ALCANCES DE

LbE pilr.¡ctpto coNsTlrucloNAL'22

2'Tipo Aislada lnstancia: Pleno Novena EPoca Materia(s) Constitucional, Penal Tesis

P. XXXV /2002 Fuentie Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta. Tomo XVl,

Agosto de2OO2, cágina 14. Registro digital: 186185

-' lrpo: Aislada. lnstarcia: Segund a Sala. Novena ÉPo ca. Materia(s): Constitucional,
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El principio de presunción
impone la obligación de a
un derecho fundamental
Unidos Mexicanos recon
trasciende la órbita del

Ponente: Genaro David
Montiel.

conjunto se hace de las p

a la fracción ll del artículo

T 5"S E RA/OO 1 I 2022-PRA-FG

cra que en materia procesal penal
a carga de la prueba al acusador, es
Constitución Política de los Estados
garantiza en general, cuyo alcance
proceso, pues con su aplicación se

1 de marzo de 2Q07. Cinco votos.
Pimentel. Secretario: Marat paredes

bas a rtadas en juicio conforme

de la USTICIAADMVAEM, det

garantiza la protección de fundamentales como son la
dignidad humana, la libe onra y el buen nombre, que podrían
resultar vulnerados por
irregulares. En consecuen

aciones penales o disciplinarias
principio opera también en las

situaciones extraproces constituye el derecho a recibir la
consideración y el trato de utor o no partícipe" en un hecho de
carácter delictivo o en po de infracciones mientras no se
demuestre la culpabilidad; nde, otorga el derecho a que no se
apliquen las consecuencias a efectos jurídicos privativos vinculados
a tales hechos, en cualquier

Amparo en revisión 89/200
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Por lo qué, en conclu n de la valoración que en su
-t!-

J
t:

J

*.*nr-.gr¡,¡[ artículo 131 de la LGRA, del artícu

aplicado de manera

est¡ma que no se

pletoria a I

490 del CPROCIVILEM

primera ley citada, se

enen por a itados todos los

,.úi.l;ét¡;,15

"",.,¡¡ii+f¡*n

elementos del tipo dministrativo de buso de funciones a

que se refiere e rtículo 57 de la RA, al no haberse
acred¡tado con imputación realizad que se generó un

beneficio para s o para las personas a que se refiere el

artículo 52 de la LGRA o que se causó u
persona o al servicio público.

rjuicio a alguna

6.4.5 Decisión

6.4.5.1 Decisión respecto de la
por desvío de recursos

10r

ducta atrib



En el presente asunto no quedó acreditado que se

actualice la conducta prevista en el artículo 54 de la LGRA, por

lo que no procede la imposición de sanción administrativa al 

 por esta imputaciÓn.

6.4.5,2 Decisión respecto de la conducta atribuida

por abuso de funciones

En el presente asunto no quedó acreditado que se

actualice la conducta prevista en el artículo 57 de la LGRA, por

lo que no procede la imposición de sanción administrativa al

 por esta imputación.

Por todo lo expuesto y fundado con anterioridad, es de

resolverse conforme a los siguientes:

7. PUNTOS RESOLUTIVOS
S3tst.;

PRIMERO. Esta Quinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia #üii;^-'- '
Administrativa del Estado de Morelos, es competente para

conocer y resolver el presente procedimiento de

responsabilidad administrativa, en términos de lo señalado en

el capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. No se acreditó la responsabilidad

administrativa del  en la comisiÓn de la

falta grave de desvío de recursos públicos, por cuanto a la

conducta que le fue imputada, al no existir los elementos para

determinarla; por tanto, no es responsable

ffi

ü

102



i--/^,

T]A
TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMIN-ÍM:WA

DEL ESTADO DE MOREIJS

A/5"S E RA/OO 1 I ZO2T.PRA.FG

administrativamente Po comisión de dicha conducta,

en los términos estableci en esta resolución

TERCERO. No acreditó la responsabilidad

 en la comisión de laadministrativa del

falta grave de abuso de

que le fue imputada,

ones por cuanto a la conducta

o existir los elementos Para

determinarla; Por

administrativamente

en los términos estab dos esta resolución.

CUARTO. E u oport idad archívese el presente

asunto como total efinitivam te concluido

8. NOTIFICA ONES

NOTIFÍQUESE a las partes, como almente corresponda

9. FIR

Así, lo resolvió y firma el MAGI DO JOAAUíru ROQUE

GONZALEZ CEREZO, Titular de Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Admini rativas de este Tribunal,
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no es responsable

isión de dicha conducta,

erdos de Procedimientos enactuando con el Secretario de

Materia de Responsabilidade

n

rla
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Administrativas, ads ala

Quinta Sala Especializ a en Respons ades
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Administrativas, BERNARDO

quien da fe.

ROJAS CASTILLO,

JOAgUín noou
ltü#¿#+':'

EGO LEz cEREz6

MAGISTRADO TITULAR D LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN LIDADES

N TI

ttt!

1¡

li
I

BER AS CASTILLO

SECRETARIO DE ACUERDOS DE
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

BERNARDO ISRAEL ROJAS CASTILLO, Secretario de Acuerdos de Procedimientosen Materia de Responsabilidades Adnir st¡-ativas, adscrito a la euinta Sala
Especializada en Responsabilidades Admiris:,'ativas de este Tribunal, CERTIFICA:
que estas firmas corresconden a la resolución emitiCa por la Quinta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas del Tric.lna de iusticia Administrativa del Estadodglgl"LoJ.en 

_el 
expeciente número TJA/SasERA/oo1t2o2z-pRA-FG, promovioo por

EI DIRECTOR GENERAL DE QUEJAS,-DENUNCIAS E INVESTIGACíOTES OC LN
SECRETARíA DE LA CONTRALOÉíA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos, en contra del ciudadano  , a quien se le imputó la
comisión de faltas graves durante su deser.rpeño en elservicio púb)ico como 

      ; misma que se dictó el
diez de septiembre delaño dos milveinticuaúo CCNSTE.

VRPC

S

tc4
“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.


